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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
siu novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  LA G U E R R A .

N ú m e r o  1 0 .  C i r c u l a r .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Infantería lo que sigue:

«Enterada la R e in a . (Q. D. G.) de lo expuesto por 
. Y. J£. en 24 de Octubre último al cursar á este Mi- 
Histeria una instancia promovida por el segundo Co
mandante Ju$£ Fiscal del regimiento de infantería Fijo 
de Ceuta D. Alonso Andrada y Andrada, pidiéndose  
declare y entienda que el segundo Comandante más 
moderno de cada batallón debe desempeñar siempre 
las funciones de Fiscal, ó en otro caso hacer ex ten 
sivo lo prevenido en la Real orden de 5 de Febrero 
del corriente año á todas las épocas y circunstancias; 
considerando S. M. que el aumento de los segundos 
Comandantes Fiscales fué una disposición transitoria, 
así para disminuir el excesivo número de reemplazo 
en {ficha clase, como para experimentar si es conve
niente al mejor servicio la separación completa de 
la. administración de justicia de los deberes del d e
tall, contabilidad y  armas; y'teniendo presente que, 
no obstante hallarse minuciosamente explicada Ja 
ninguna ingerencia que en estos actos habían de te
ner los Fiscales, no ha bastado á evitar las dudas 
que se han pUesentado en distintos cuerpos cuando 
el segundo Comandante Fiscal es de mayor antigüe
dad que el de detall, ha tenido á bien resolver, como 
regla general que dirima estos casos:

4 /  Que el segundo Comandante más moderno 
sea siempre el que se encargue de la fiscalía , v er i
ficándose desde luego el cambio de funciones allí 
donde ocurriese lo contrario, y siguiéndose la misma 
regla ínterin subsista el destino de dos segundos Co
mandantes en un mismo batallón.

2 .p Que  ̂ el Fiscal reemplace en ausencia' y va
cantes al segundo Comandante de d eta ll, siguiendo 
sin embargo con la fiscalía, así como el de detall lle
nará las funciones de ámbos cuando el Fiscal falte.

3.° Que el Capitán más antiguo desem peñe el 
cargo de la segunda Comandancia de detall y fisca
lía , cuando estén ausentes los dos á la vez , en los 
batallones de cazadores.

Y 4.° Que lo mismo se verifique cuando se ha
llen separados los batallones de un regimiento; puesto 
que á estar reunidos se colocará en comisión el Co
mandante Fiscal del primer batallón al frente del 
detall y fiscalía del segundo, si en este faltasen los 
dos segundos Comandantes, como pasará el Fiscal 
del segundo á servir dichos destinos en el primero en 
el caso contrario.))

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCISCO DE UZTÁRS2 .

Señor.....

N ú m e r o  20 .— C irc u la r .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la in s
tancia que V. E. elevó á este Ministerio en 40 de Abril 
ú ltim o , promovida por el Oficial tercero del cuerpo 
de su mando D. Eduardo Reguera y U rrutia, en so 
licitud de que, conforme á lo dispuesto en la Real or
den expedida por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino en 10 de Agosto del año próximo pasadp, se 
declare que los Oficiales de Administración militar se 
hallan excluidos y exceptuados de jugar la suerte de 
soldado. En su vista, para evitar la anomalía é irre
gularidad de que los individuos de la expresada cla
se, gozando de las consideraciones de las equivalen
tes del ejército, sirvan al propio tiempo como soldados 
en los cuerpos del mismo; S. M ., de acuerdo con 
lo informado en 47 del actual por las Secciones reuni
das de Guerra y Marina y Gobernación del Consejo 
de Estado, se ha dignado mandar que los Oficiales 
del cuerpo de Administración militar á quienes to
care la suerte de soldados, si bien se admitirán á los 
pueblos por sus cupos respectivos , no figurarán en 
los regimientos como tales soldados mientras perte
nezcan á aquel instituto militar, pero debiendo cu
brir su plaza en ellos por el tiempo que les faltare 
cumplir si por cualquiera causa fuesen en él baja 
definitiva.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y . E. para su conocimiento y efec- 

. tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 4860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
Señor......

N ú m e r o  8 . — Circu lar .

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra die 
hoy al Inspector general de Carabineros lo que sigue

«La R e in a  (Q. D. G.), en vista del oficio de V. E- 
:le fecha 22 del actual, en que participa que el Sub
teniente de la Comandancia de Orense D. .losé San
cho Rayón no se ha presentado en la misma ai ter
minar la Real licencia que so hallaba disfrutando en 
esta corte con objeto de arreglar asuntos propios, se 
ha servido resolver que este Oficial sea baja defi
nitiva en el ejército, publicándose en la orden g e 
neral del mismo conforme á lo dispuesto en Real or
den de 4 9 de Enero de 4850, sin que pueda obtener 
rehabilitación á. no satisfacer las condiciones prescritas 
en la de 22 de Noviembre de 4859; siendo la volun
tad de S. M. que esta disposición se comunique á Jos 
Directores é Inspectores generales de las arm as, se
ñor General en Jefe del primer ejército, Capitanes 
generales y al fer. Ministro de la Gobernación del 
Reino, para que llegando á conocimiento de las Auto
ridades civiles y militares no pyeda aparecer en 
punto alguno eoh un carácter que ha perdido con ar
reglo á Ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S .  M ., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 4 860.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

F R A N C E S C O  D E  U Z T Á R S Z .
Señor.......

R E S O L U C I O N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M I S M O

M IN IS TER IO .

In fa n te r ía .

7 D ic ie m b r e  1860. Al Director genera l  d e  Infnntei ía .—  
A p r o b a n d o  la co m is ió n  confer ida  al Ten iente  D. E n r iq u e  
Y elard e  y  Mota.

Al m is m o .— C o n ced ien d o  próroga á D. Martin P o n ta 
na y Martínez.

Ai Capitán g en era l  de Castilla la N u e v a .— Id. id. a 
Capitán D. Juan T orres  y  Ganadas.

C ab al l er ía .

Id. id. Al Capitán gen era l  de  Castilla ia N u e v a .— C on
ce d ie n d o  rel ie f V ab on o  de  su e ld os  y r a c io n e s  al A lférez  
D. Ricardo Do tres y  T ibant .

Sanidad 'militar.

Id. id. Al D irec tor  genera! de San idad m il i tar .— D a n d o  
d e  baja e n  el hospita l  do Málaga a! Medico p ro v is io n a l  
D. Luis  R om ero .

Cruces.

id.  id. Ai Director g e n era l  do In fanter ía .— C o n ced ie n 
do la [daca de San H erm eneg ildo  á 1). Vicente  Floran.

Al Capitán gen era l  de Castilla la N u e v a . — Id. .1 I). A n 
t o n io  de  Serradií la.

Al de  E x tr em a d u r a .— Id. á D. is id ro  O rüz  de Zarate.

M onte-pío .

Id. id. Al Secretario  del T ribunal  Su p r em o de  Guerra  
y  Marina.— C onced iendo  l icencia  para casarse  al s e g u n 
do C om and ante  D. L uis  F ern a n d ez  y  Rayan.

Al m is m o .— Id. al C om and ante  graduad o  D. F é l ix  P é 
rez y  Orozco.

Al m is m o .—-Id. al Capitán  D. Mariano M ori l lo  y  Sal- 
v er  red I.

Al m is m o . — Id. al id. D. Juan Coima y .S u in .
Al m is m o .— Id. al Mayor C om and ante  D. R osend o  Mau 

riz  de  Yeiga .
Al m is m o .— Id. al Capitán D. Carlos S á n ch ez  Vna* 

m o n d e  y  Tri llo .
Al m is m o .— Id. al Coronel g r a d u a d o ! ) .  Lorenzo Marú 

Cirilo A rias  y Alcoba.
Al m is m o .— Id. al Capitán T). I sid oro A lonso  y  Ruiz  
Al m is m o .— id. al T en ien te  D. Baltasar Muertes y R o 

d r íg u ez .
Al m is m o .— Id. al Capitán D. Enseb io  R odr íguez   ̂

M angas.  '
A l m is m o .— Id. al id. de  fragata D. José María T uero  [ 

Madrid.
Al m is m o .— Id. al T en ie n te  de  na v io  D. F ranc isco  Ja 

v ie r  d e  Salas  y  Rodríguez .
Al m is m o .— Id. s i  F a r m a c é u t i co  m a y o r  D. A nge l  Del 

gado  y López.
" •. I n fa n te r ía .

8 id. Al D ir ec tor  genera l  de  Infanter ía .— Concediendi  
próroga al Coronel  D. Juan de la G uerra  y Paez.

A r t i l le r ía .

Id. id. Al Director4 gen era l  de  Arti l ler ía .— C o n c e d ie n 
do l icenc ia  al Capitán D. Juan C ou r loy .

Al m is m o .— Id. al T e n ie n te  D. Manuel llore.
Al m is m o .— Aprobando una propuesta  de  var ia c ió n  d 

d e s t in o  de u n  Capitán.
Al m is in o .— C o n ced ien d o  l icenc ia  abso lu ta  al Cadet  

D. José  Lerdo. *
Al m ism o .— Id. al id. D. Luis  Gaiarza.
Al m is m o .— N egan d o  el pase  á U ltramar al C om an  

danto  D. N ico lás  R od r ígu e z  de  Cela.

Ingen ieros .

Id. id. Al I n g e n ie ro  g e n e ra l .— N o m b r a n d o  al T en ien  
te C oronel  D. N ico lá s  Y a ldés  y F e rn an d ez  para reempla  
zar una v acante  de  Coronel  en  el e jerc ito  de Cuba.

Cruces.

Id. id. Al Capitán, genera l  de  Valencia ,  —  Drclaranc 
a n t ig ü e d a d  e n  la s e n c i l la  de  San  H e r m e n e g i ld o  á De 
F ra n c is co  García.

Al de las Islas B aleares .— Id. id. á José* Araujo .
Al de  G a l ic ia .— Id. id. e n  la placa de  id. á D. Manu  

San ta  María y  Rúa.
Monlc -pioC

Yd. id. Al Secretar io  del T ribuna l  S u p r e m o  de Guer  
y  M a r in a .— C onced iendo  l icenc ia  para casarse  al Capit 
ü< F ranc isco  A ieson  y Midan. '

Al m is m o .— Id. al Capitán D. Estanis lao  P a lés  y G: 
c ía  A rgü e  11 es.

Al m ism o .— Id. al s eg u n d o  C o m a n d a n te  I). .lose Mo 
tañer y Socie s.  . ,

Al m is m o . — Id. al id. I). Juan Esp inó la  y  F ern an d o  
Al m is m o .— Declarando o p c io n  al M onte-j ) io  milita: 

la  esp osa  del  Capitán D. S im eón  Vela y  Muñoz.
Al m is m o .— id., c o m p r e n d id o  en el ú lt im o m d u  

por  h a b er s e  casado s in  pe rm iso  al T en ien te  D. Reo 
. Mart ínez  y López.

A l  m is m o .— Id. ai A lférez  D. Ju an  Reo o no o y 1 ere. 
Al m is m o .— Id. al Capihan gra d u a d o  D. Angel Raí; 

rez  de A ve l lano  y Lara.

Retirados .

Id. id. Al Capitán - ge n e ra l  de Cast illa la NuCv; 
N eg a n d o  los ben e f ic io s  del Real decre to  de 8 de Julio  
4 817 al T e n ie n te  de  caballer ía  ret irado D. A ndrés  Bus 
m an te y  Aguado.

 ̂ A r t i l l e r ía .

: 40 vid. Al Capitán general  de C u b a —  C onced iendt

prem io  de constancia  de  15 rs. m e n s u a le s  al sargento  s e 
gun do  Rufino Moreta.

A! m ism o.— Id. el de 30 rs. al sa rg en to  prim ero E u -  
lalio Fernand ez .

Al m ism o.— Id. al id. D. José López.
Al mis ino.— Id. al id. Carlos  Castro.
Al Director genera l  de  Artillería.— Id. el de 4 rs. á seis  

ind iv id u os  de  tropa del arma en  la P e n ínsu la .

Monle-pio.

Id. id. Al Presidente  de  la Junta de  Clases  pas ivas .—  
C o n ce d ien d o  p e n s ió n  á A nton io  Boxó y  O liveras.

Al m ism o .— Id. á Doña María del Carmen Gárate.
Al m is m o .— Id. á Mariano Alvarez .
A l  m ism o .— Id. q u e  s e  abone en  Valladolid la p e n s ión  

q u e  tiene con s ig n a d a  en  la prov inc ia  de  Alava á Doña  
Catalina Corres y A m ezcua .

Al Sr. Minis tro de la Guerra y  de Ultramar.— A p r o 
bando las dos  pagas de tocas concedidas á Doña Antonia  
P e tr u s  y Mestre.

Al de Estado.— Concediendo próroga á la l ic encia  q u e  
disfruta  e n  Argel  D o ñ á  Juana Clara de  Zugarte  y  
Ugarte .

Al D irector  ge n e ra l  de  A d m in is trac ión  m il i ta r .— Idem  
las  dos pagas  de  tocas  á Doña María de los  Dolores  Gorro  
y  Perea.

Al Secretario  del T ribunal  Su prem o  de  G uerra  y “Ma- 
r m a .— Id. perm iso  para reval idar su casam iento  al T e
n ie n t e  gr a d u a d o  D. José S u arez  Doval.

Al Capitán g en e ra l  de  Cata lu ña.— Negando p e n s ió n  á 
D. E stéb a n  Garrion.

J u z g a d o s .

 ̂ Id. id. Al Sr. Minis tro de Hacienda .— C o n c e d ié n d o la  
ju b i la c ió n  al Fiscal togado del T ribuna l  Su prem o de G u er 
ra y Marina D. José Delicado y Zafra.

F i l ip in a s .

Id. id. Al D irector  genera! de  Infantería .— C o nced ien
do próroga al T en ien te  destinado á aquellas  islas D. L o 
ren zo  T o v o s  y  G ilberto .

In fan ter ía .

II id. A! Director  genera l  do  Infantería .— 'Concedien
do li cencia  al Coronel D. Franc isco  Gerona y  Bernis.

Al m is m o .— Id. al id. D. Isid ro Ele icegui  y O ta -
m en d i .

Al m ism o .— Id. al Capitán D. A nton io  García  y Lo- 
pez.

Al m is m o .— Id. al id. D. Franc isco  N e g r o n  y  F e r 
nandez.

Al m is m o .— Id. al id. D: Joaquín  Peíl icer  y Pascua!.
Al m is m o .— Id. al id. D. Bibiano Sevil la  y López.
A l  m is m o .— Id. al id. D. Luis  Martínez y Sanz.
Al m is m o .— Id. al id. D. Anton io  de  Jun quera  y

Averia.
Al m ism o .— Id. al T en ien te  1). José Olaya y J iménez.
Al m is m o .— Id. al id. D. Fé l ix  Lalorre y López.
Al m is m o .— id. al id. D. Francisco  González  y Valle.
Al m is m o .— Id. al id. D. Nico lás  Mellid y  Bernard.
Al m is m o .— Id. al id. D. José de ia Dehesa  y  Maríel.
Al m is m o .— Id. al id. D. R am ón Yelasco  é Ibarra.
Al m is m o .— íd. al S u b te n ie n te  D. Manuel Suarez y

Robles.
Al m ism o .  — Id. al T en ie n te  D. León Ibañez  y  Pascual.  
Al m ism o .— Id. al id.'D. Miguel Llovera y  Cerda.
Al m is m o .— Id. al id. D. A nurés  Guerrero  y Serrano.  
Al m is m o .— Id. al S u b ten iente  D. E duardo  Moreno y  

G o n z ü e z .
Al m is m o .— Id. al id. D. Pedro  Vald iv ieso  y Z u b i -

llaga.
Al m is m o .— Id. al id. D. Luis  Otal y  L iqués .
Al m is m o .— Id. al id. D. T eod om iro  Saavedra  y S n -  

chez.
Al m ism o .— Id. ai  id. D. Andrés  Galan y  Galan.
Al m ism o .— Id. al id. 1). Franc isco  Láborde y Todo.
Al m is m o .— Id. al id. D. Leopoldo Conejo y  Águirre.
Ai m is m o .— íd. al id. D. F ra n c isc o  Cantabrana y  Me* 

d rano .
Al m is m o .— Id. al id. D. José María C r a y w in k e l .
Al m ism o .— Id. al id. D. L uis  V a lenc iano  y  Soriano.
Al m is m o .— Id. próroga al Gapitan D. E u seb io  Cabrera  

y  Carnicer.
A l . m is m o . — Id. al S u b te n ie n te  D. Jesu a ldo  A z a ñ a  y  

Garrido.
Al m ism o .— Id. l icencia  ai C apilan D. Luis  Ruiz y  

Q uirós .
Al m is m o .— Id. per m iso  para tras ladar s u  res id e n c ia  á 

ia v il la  de  M m odóvar  del Campo al p r im e r  C om andante  
D. José López y  Pascual.

Al m is m o .— R eso lv iend o  qu e  la l icenc ia  con ced id a  al 
S u b te n ie n t e  D. Ezequie l E sp ían  y  Seco se  en t ien d a  para  
Medina del C ampo.

Al Capitán genera l  de las p r ov in c ia s  V a sc o n g a d a s .—  
C onced iendo  li cencia  al p r im e r  C o m a n d a n te  D. Juan José 
de Mugartegui.

Al General Jefe  del  cuerpo de ocupac ión  d e T e t u á n . —  
Id em  id. al s egu n d o  id. D. Diego Perez y Delgado.

Al Capitán genera l  de A ndaluc ía .— A proband o  el pase  
al depósito de transeúntes  de Cádiz  del Capit3n D. B er
nardo San z  y Sánchez .

Caballería.

Id. id. Al Director genera l  de Caballería .— Aprobando  
el n o m b r a m ie n to  de  A y u d a n te  h e c h o  en  favor del T e 
n iente  D. Bartolomé A randa y  Flores.

Al m is m o .— Id. el c a m b io  d e  p u es to  de  un Capitañ y  
la co locación en c u e r p o  de  otro  q u e  se  halla de  ree m 
plazo.

Al m ism o .— Id. el pase  á la rem onta  de  Sevi l la  del  
Capitán de la nceros  de Lusitania  D. Juan M erino y  F er
nandez.

Al m is m o .— Id. el d e s t in o  e n  c o n c ep to  de  s u p e r n u 
m erario  á la de Granada del Alférez  D. V a len t in  Per is  y  
Brau.

Al m is m o .— Id. la co locación  en  cu erp o  de  cuatro Al
féreces,  y  el pase  á la rem onta  de Granada del d e  igual  
c lase  D. Luis  Baena y López.

Arti l ler ía .

Id. id. Al Director g e n e r a l  de  Arti llería .— Concediendo  
u n  a ñ o  de  abono por e s tu d io s  preparator ios  al T e n ie n t e *  
Don José B enjum ea.

G u a rd ia s  civiles .

Id. id. Al D irector  genera l  de G u ard ias  c iv i l e s .— C on
c ed ie n d o  l icenc ia  al s eg u n d o  Capitán  D. Pedro  Carabaza  
y Zoroluza.

Al m ism o .— Id. la c r u z  sen ci l la  de  María Isabel  L u isa  
a l  s a rg en to  Bonifacio  Béseos  Labal en r ec o m p en sa  del  
m érito  q u e  contrajo  en la captura de  un  crim inal .

Al m ism o .— Id. el prem io  de constanc ia  de  4 0 rs. m e n 
sua les  á - 20 in d iv id u o s  del cuerpo .

Al m ism o .— íd. el de  4 rs. id. á 49 id.
Al m ism o .— Id. el de  10 rs. id. á 18 id.

Estados  Mayores .

Id. id. Ai D irector g enera l  de Estados Mayores .— N o m 
brando Sargento  Mayor de  la plaza ¿fe'fiáclájoz al pr im er

1 C om and ante  D. Ignacio Cedrón y  S án ch ez ,  G obernador  
de las Peñas de  S in Pedro, y  de la Seo de Urgel  al s e g u n 
do C om and ante  D. Ignacio  ele la Prada y Ortiz, q u e  lo es  
de OI i venza .

Al m ism o .— R esolv iend o  q u e  la próroga  de la l ic en c ia  
con ced id a  al T en ie n te  Coronel D. Carlos F idr ich  y  A l v a 
rez se  en t ien d a  com o a m p l ia c ió n  de ¡a misma.

Al m is m o .— A proband o  perm utar  de  d e s t in o s  al p r i 
m er  A y u d a n te  de la plaza de  Madrid D. Fran c isco  F er 
n a n d e z  García y al C om and ante  mil itar- del  f u e r t e ' de  
S a l v a t i e r r a  D. V icente  R lvadeneirn.

Caraom eros.

Id. id. Ai Insp ector  genera l  de  C arabineros.— C once
d ien d o  l icencia  al Capilan D. F ranc isco  Mier y  B u reas .

Al m i s m o . —  Id. al S u b te n ien te  D. Miguel S á n ch ez  
Mora.

A! m is m o .— Id. el prem io de  c on s tan c ia  de 20 rs. m e n 
s u a le s  á 30 in d iv id u o s  del cuerp o .

Al m is m o . — Id. el de  15 ,  4 0 y  4 rs. id. á 4 0 id.
Al m is m o .— Id. el de  40 rs. id. á 39 id.
Al m is m o .— Id. el de id. id. á 40 id.

«
M il ic ia s  de C a n a r ia s .

Id. id. Al Capitán genera l  de Canarias.— C o n c e d ie n d o  
p o n er  un  su st i tu to  al soldado A nton io  Lorenzo Barrera.

Al m is m o .— Id. p rem ios  de con s tan c ia  de  1 2 0 ,  90, 45 
y  4 rs. m e n s u a le s  á c in c o  in d iv id u o s  de  tropa.

Al m is m o .— Id. el de 120 rs. m e n s u a le s  al s a r g e n t o  
p r im e ro  D. S i lver io  Cabrera y  Martin.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Minis tro de  Marina.—^Concediendo la
placa  de  San H erm en eg i ld o  á D. José Prat y  de  M ira-
lles.

Al Director ge n e ra l  de In fanter ía .— Id. la c ru z  sen c i l la  
d e  id. á D. F r a n c is c o  A r ines  M ontenegro.

Al m is m o .— íd. á D. José G rande  y  M arqués.
Al m ism o .— Id. á D. A n to n io  García  y  Mora.
Al m is m o .— Id. á D. A g u st ín  Calvete  y  Maten.
Al m is m o . — Id. á D. J o s é T r u j i l lo  y  Celani .
Al m is m o .— Id. á D. A lon so  Andrada y Andrada.
Al m is m o .— Id. á D. Ignac io  Aznar  y  N avarro .
Al m is m o .— Id, á D. José T eruel  de  los Escuderos .
Al de Estados M ayores .— Id. á D. Fran c isco  S á n c h e z  y 

G óm ez.
Al m is m o .— Id. á D. José Q u iñ on es  de León.
Al m is m o . — Id. á D. Cárlos N a v a rro  y  Padilla.
Al m is m o .— Id. á D. A n ge l  A lv a rez  de Araujo .
Al m is m o . — Id. á D. M anuel  Ruiz  y  Moreno.
Ai de  Arti l ler ía .— Id. á D. E m il io  de M olins  y  Le-  

maur.
Al m is m o . — Id. al id. D. José C ánovas  y Aledo.

S a n i d a d  m i l i ta r .

Id. id. Al D irector  general  de Sanidad mi l i !m - A p r o 
bando el  pase al P eñ ón  do la Go me r a ,  á c o n t i n u a r  sn-  
servic io s ,  del s eg u n d o  A y u d a n te  I). Valentin Sane i r 1”

Al m is m o .— Id. id. al pr im er  batallón del  r o g m ü e u m  
de Borbon, del  pr im er  A yudan  le D. Jorge Fin ü  v R o l 
dan.

Al m is m o .— Id id. al batal lón  cazadores do \ n p «r . i  
el s eg u n d o  A yu d an te  m édico  D. Mai i ann  G ó m e z  V, 
linez.

Al m is m o .— N egando  grado de  F a r m a c é u t i c o  m m m  
al pr im er  A y u d a n te  D. José Saco del Valle.

Al m is m o . — Concediendo g r a d o  de Médico  do enhrm h  
á D. Francisco  Vergara d é l a  C o n c h a .

Al m ism o.— Id. d ispensa de  edad pa r a  t o m a r  p a n  , ; 
las op e racion e s  de ingreso  en el cuerpa  á D Felipa- Lo
zano y  Feudon.

Al m ism o .— Id. á 1). Juan Surroca.
Al m is m o .— Id. á D. F ern an d o  Prieto.
Al Capitán genera l  de  A r agón .— Id. á R. Benito .L,L¡.

J u s t i c ia  y  J u z g a d o s  m il i ta res .

Id. id. Al Capitán genera l  de A ra g ó n .— A c c c d i o m l á  
la permuta solicitada por D. Pablo  ' Fe l i ú  y La t i gue ra  y 
D. Marcelino Rodríguez y  Logigu.

Al de  Castilla la N u e v a .— Id. á io solicitado por D-.m 
Cárlos Palacios  V Martínez para que  se lo inc lu ya  en ü  
esca lafón  de l  Cuerpo jur íd ico  m il itar .

Al d e  Castilla la Vieja.—  R e s o l v i e n d o  q u e  lo.-. l . o ’L 
rea les  cogidos  por la Guardia civi l  al cabec i l l a  C a n  ion 
se  e n tre g u e n  á s u  v iuda.

Retirados.

Id. id. Al Capilan general  de  Granada.—  íLmne ím.m , 
al sargento  prim ero  ret irado D. T o m á s  Pacheco  v Carmm 
na el abon o  de  hab eres  a t r a s a d o s  q ue  imi -mro dt*v- u 
gado.  *

Infanter ía '.

12 id. Al Director general  de fu u m te r ía .— . .•••n-rvdk-n - 
do l icencia  al Capitán D. Federico  Wreira- v U m : ;

Al m ism o .— Id. vuelta- á la P e n ín su la  ;d Tmm.m! dm 
ejército  de  Cuba D. Joaquín  llorcasitar. y

Al mismo.— Id. plaza de  Cadete á D. FU en ’Urm U 
P alac ios .

Al m is m o .— Aprobando el pase  á r m ; .- m 
m es  del Capilan  D. Manuel Moxó y Orm.ii;;.

'Al m is m o .— N e g a n d o  n u e v o  inga es > en U C-> ’.-v
D. Manuel Mayoral.

Al m ism o.— Id el p;me á, F i l ip inas  •-m -
pitan D. P ascual  Pujante y BenPo.

A i m ism o.— Id. k l. á 'ü u ü a  i \. ' o ' '
dro Carrion.

Al m ism o.— íd. ingreso do Ofiei.-d .-.-a, m . i > 
a rch iv o s  al T en ie n te  D. Felipe G arc ía , . ¡ r- ;

A rt i l l e r ía .

Id. id. Al Director general  d e  A.rt i i im m.— G.y.o 
do l icencia  para el ex tranjero  al Ten km U  L. u m-:. 
Losada.

A d m in i s t r a c ió n  m u d a r .

Id. id. Al D irector genera! de A Jm im  e¡ 
lar.— Conced iendo  j u b i l a c i ó n  al S n b m ío u -U  '*. 
Blanco y Vedilla.

  --

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO 
DE MARINA.

12 D ic iem bre .  C onc ed ie n d o  á Juan Antonio  U m¡ ; v 
A n e i r a s , g r u m e te  del arsenal  de  Forro! oí h a b e r  m e n 
sual de in v á l id o s  de 33 rs.  33 'cents ,  vellorí, coro •> i o v  
fizado en  faena dr l  serv ic io .

Id. 14. M andando qu e  el Guardia  m ar in a  de e m p 
elase  D. Eduardo  de  Garay e m b a r q u e  de a u m e n to  en I 
gole ta  de  h é l i c e  V irg e n  de Covadonga.

Id. id. N o m b r a n d o  para el m a n d o  do! lugre  t-l-ma a- 
T en ien te  de n a v io  D. Pedro G onzá lez  y Valerio .

Id. id. A dju d ican d o  la medalla  de oro c o n  ador.m.-. -:V 
d iam an tes  q u e  el c uerp o  de  I n g e n ie ro s  dz V inas  dodkm  
á ia Armada, al Capilan de fragata D. Junn La u lis i a V  
pete  y C.arballo.

I d / i d .  D isp on ie n d o  e m b a r q u en  en la m e a  S a n ia  TV- 
r í a  los Guardias  m ar inas  de  seg u n d a  c la se  que v o lu n t a 
ria m en te  deseen  pasar  á la Habana.

Id. 15. N o m b r a n d o  I n te r v en to r  de la e.-dacion nm-m  
de F ernand o Póo al Oficial s egu n d o  del C a m p o  ad n m i  ~ 
trativo d é la  Arm ada D. Everardo M edina y Holgad a.

Id. id. D ispon iend o  qu e  el m ozo  F eder ico  Ser: ;dv.> 
Ripoll  sea  p u es to  á dispos ic ión  del G o b e r n a d o r  civil o ' 
G ranada para q u e  ver i f iq u e  su in greso  en la ca¡.¡ m 
q u in to s .

Id. id. Id. q u e  el gr em io  propietar io  proceda ai < ¡ V 
m e n tó  de  la a lm adraba de la M ojarra .

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de  hov tt iy ib i p de  -i'mu

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del r e f e r i d o  nies d e  ^Noviem 
bre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria a p r o b a d a  p o r  
S. M. en 31 de Diciembre de 4 851 ,  cuyo pormenor es como sigue:

D ocumentos  emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS V SU N UM ERA C IO N.

PARCIAL. TDV.v i. 

H s . v n .  l'S. r a .

CREACIONES.

Renta conso l idada  in ter ior  al 3 por 4 00. . .  . 103 in s c r ip c io n e s  n o m in a le s  no  trasfer ib les ,  nú m eros  3.552 al 3 .663  y 3.637 al 3 .7 1 7 ............................  v ¡..m-, A . :

Renta d iferid a in ter ior  al 3 por I 0 0 ................ í

29 t í t u lo s ,  s er ie  A, de  4 .000  rs., n ú m e r o s  21.466 a l 24.484, 21 .494 al 21.499,
21.501 al 2 1 . 5 0 4 . . . . o ........ ............................................ ..................v

10 » )> B, de  12.000 rs., n ú m e r o s  9.540 al 9 .576 ,9 .584 ,  9 . 5 8 6 y 9.587.  
G )> » C, de 24.000 rs., n ú m e r o s  15 .124 al 45.126, 15.433 al 15.135.  

47  » » I), de  43 .000 rs., n ú m e r o s  40 .840 al 40.884,  41 .025 al 41.029.

116.000 )
120.000 ' M - m u M
1 44.000 \ ' '' 

2.250.000 7

Deuda a m o r t iza b le  de  pr im era  c l a s e ................. j

3 t í t u l o s ,  s é r i e  A ,  d e  4.000 rs.,  n ú m e r o s  10.148 al 1 0 .1 2 0 ................ ................. , .
3 » »' B, d e  10.000  rs. , n ú m e r o s  6 .904 al 6 . 9 0 6 ......................................
1 » » C, de 40.000 r s . , n ú m e ro  4 . 1 5 3 .......................... .................................

4 4 » w D, de  80 .000 rs., n ú m e ro s  5.322 al 5 . 3 3 5 ........................................
1 inscr ipc ión  n o m in a l  Irasferible  n ú m e r o  5 9 6 .................................................................

4 2.000
30.000
40.000 > ! A A;.( .: ; iAs

1.120.000 i
26.631 \

■ i
Deuda am ort izab le  de segu n d a  c l a s e ................j

18 t í t u lo s ,  s ér ie  A ,  de  5.000 r s . , n ú m e ro s  3 ./jOO al 3 .4H  , 3 .426 al 3 .430 y
3 .444 ...............................................................................................

\ o » » B ,  de 10.000 rs . ,  n ú m e r o s  2.815 al 2 .821,  2.832 al 2 .835 y
2 . 8 4 6 ....................................................................................

9 p » G , de  20 .000 r s . , n ú m eros  3 .394 al 3 .398 ,  3.415 al 3.41 / y

5 » » D ,  de  50 .000 rs. ,  n ú m e ro s  5.823 al 5 .8 2 5 ,  5 .833 y  5 . 8 3 4 . . .  
14 ;> » E , de 100.000 r s . , n ú m e ro s  2.176 al 2.181 y  2.199 al 2.206.

90.000

A - 0 -000 |  í . u i . u a . o

180.000 (
250.000  \  

i .400 .000  j

Deuda s in  in terés  del personal del T e s o r o . . .  |

939 t í t u lo s ,  s ér ie  A ,  de 4.000 r s . , n ú m e r o s  140.186 al 1 4 1 .1 2 4 ................................
221 » ú B , de  5.000 r s . , n ú m e ro s  31 .713 al 3 1 .9 3 3 ........................ ..
200 » » C ,  de 10.000 r s . , n ú m e r o s  20 .567 al 2 0 .7 6 6 ................................
14 4 >, » D , de 20.000 r s . , n ú m e ro s  16.655 al 16 .798 ....................................
469 res id u o s ,  n ú m e ro s  80 .719  al 81 .187 ......................... ................................. .........................

# 939 .000  \.
4.1.05.000 /
2 .000.000 > i. Ib i . U J m o
2.880.000 \

237.133,5*8 /

Capitales reco n o c id o s  á partíc ip es  legos  en  
d ie z m o s ....................... ......................................................

. . . . . . . . .  7 L;/¿ ALÍO



Reñías lio percibidas por partícipes legos en , ' ; ' . . 501.293,38
 .............................................................  7 lam inas, números 2.bl3 al  ...........................................................................................................

intereses adelantados de cinco sextas partos 
de la capitalización á partícipes legos en 47.805 38
diezmos ......................• .............................  4 lam inas, números ‘i 32 al /3 o ................................. ..................... .............................................................

Obligaciones del Estado al portadoi' por te r -  . , , , nAA , „ - .  , , ,  i -  { . 5.064.000
ro -carriles ............... ........................... ..........  1.532 obligaciones de a 2.000 r s , , números / 1.1 +.> al / 2.67 r ........................... • • •.*...................................   ,

T o ta l de creaciones  .............................. 12.229.996,99

CONVERSIONES.

/ 24 títu los, serie A, de 1.000 rs., núm eros 38.683 al 38.706.................................  i
l 5 » » B, de 3.000 rs., núm eros 18.947 ni 18.951..................................  i ,?"^ A I
\  24 » » C, de 6.000 rs., números 22.109 al 22.132.................................  .. n , ' , ,

;M¡|! I r-m ^.liJá'la iiili'i'inr ni 3 por 100 I  40 » » D, de 24.000 rs., números 45.887 al 4 5.926  660-000 ¡ ' 14
j 3 » » E, de 4&.000 rs., núm eros-8).497 al 84.499  Í Ú f n n  \
I 5 inscripciones nominales trasferibles,núm eros 994 al 998...................................  i® a / ? , ,  i
\ 3 » » no trasferibles, números 3.634 al 3.636.................................  ()2.0 ib, i i -

( 10 títu los, serie A, de 4.000 rs., números 21.485 al 21.493 y 21.500..................  *1
i 8 » » B, de 12.000 rs., números 9.577 al 9.583 y 9.585...........  . 96.000 j

, A 1AA ) 6 » » C ,de 24.000 rs., números 15.127 al 15.132..................................  144.000 1 12 013 181
Renta diferida interior ai ■>... por 100................( U 6 » » D, de 48.000 rs., números 40.882 al 41.024 y 41.030 al -11.032. 7.008.000 /

i 8 inscripciones nominales trasferibles, números 2.403 al 2.406 y 2.412 al 2.415. 4.720.000 i
[ 1 » » no trasferible, núm ero 795...........................   5.484 ;

53 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 10.070 al 10.117 y 10.121 al 10.125. 212.000 \
\ 34 » » B, de 10.000 rs., núm eros 6.870 al 6.903.....................................  340.000 /

Deuda amortizable de prim era c la s e  < - M » . » C, de 40.000 rs., números 4.142 al 4.152................... . ..........  : / 4.588.000
i 43 » D, de 80.000 rs., núm eros 5.279 al 5 3 2 1 . . . ......................   3.1*0.000 \
v i inscripción nominal trasferible, número 595 ..............................................  156.000

[ ' 27 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.412 al 3.423, 3.424, 3.425 y 3.431
al 3 . 4 4 3 . . . . : . . ........................................................  ^5 .000  )

- . i .  J 20 » » B, de 10.000 rs., números 2.822 al 2.831 y 2.836 al 2.845—  ???’??? ( » ArtA
t. chía a m a i a s/.a me de segunda cla»e................... ( 20 » » • C, de 20.000 rs., núm eros 3.399 al 3.414 y 3.418 al 3 .4 2 1 .... 400.000 / o.18o.000

i 13 » » D, de 50.000 r s . , números 5.826 al 5.832, 5.835 al 5 .8 4 0 ... .  650.000^ \
( 38 » » E, de 100.000 rs., números 2.182 al 2.198, 2.207 al 2 .227 .... 3.800.000

Documentos interinos por intereses de Deuda _ . Q '
corriente d e l'5 por 100 á papel  29 documentos in terinos, núm eros 1.633 al  ......................................................................................

Obligaciones del Estado al portador por ferro- w - aiaaoa
carriles  305 obligaciones de á 2.000 rs ., núm eros 70.938 al 71.142 y 72.675 al 72./ 7 i ...................................................  610.000

Obligaciones del Estado especiales del ferro- . . ..
ca¡ id i de Alar á Santander  1.176 obligaciones de á 2.000 rs., números 13.615 al 13.790..........................................................  • ......  -.352.000

■ , i . n j  I I  8 billetes de la série A , á 10.000 r s .............................................................*  80.000 \ - AAAA, A
Billetes y pagares de la Deuda del material ^ . )>: )} g ’ 50.000 r s   100.000 [ 200.000

:i ! • *................................................./  • f 4 pagarés       20.000 j   , '

T o ta l  de conversiones ................................  34.141.529,74

RESÚMEN.

C reaciones........................................................... .......................................................................................................
Conversiones.................: ........................ * ................................. .. . * .................................................................. 34.141.5-9,/4

Totai................................................. . 76.371.526,73

NOTAS.

« 5 [ /i.*-; emisiones de la» clases de Deuda que quedan expresadas se -lian verificado en v irtud  de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes

conceptos. Rs. cents. c réd ito s  emitidos. Rs. cents.

t • • , \ Por el 80 por 100 de propios.. 1 1.609.990,98 ) , ,w nA. (),
Tnscrijjnwnes no iras- Bieneá (je Beneficencia............... 12.574.835,07 2 4.807.323,32 Renta consolidada á 3 por 100 ..........*.................................. .................... 21,807.323,32

1h ,i> le s . . t * J Idem de Instrucción pública .. 622.497,27 )

Presas inglesas.............................. t ......................................... . . . . . . . . .  624.000 j
Indemnizaciones de danos causados por la últim a guerra civil. . .. 2.004 000 ( Idem diferida á 3 por 1 0 0 ...................................................................    2.636.000
Fianzas.................................................................................................. .......................  4.000 / ‘ ' ................................  ' *
Devoluciones--:,..    4 000 )

-ínrns. ........ ............................................................................................  11<&8,634 ,98 Deuda am ortizable de prim eia clase.  ............. ...........................................  1,228.631,98

-furos in tereses      265.000 \
Yoles id          10.000 J
Haberes de todas clases hasta 1828   185.000 I

Y-i-Mp1   50 000 / ^ em ĉe sei linc â id ..............  ................................................................................  . 2.040,000
Documento,s antiguos no recogidos  1.205.000 l
Créditos coa intereses pasados á la de sin é l   265.000 \
P-'-.-o!u<~!ort,c;Ñ  .................... ................ ......................................................   • 5.000 ]

i «apilaios rer.onocidoc ó partícipe» legua- en diezm o».................................   743.749,40....... .................... .. o..................................................................................................  / 43.749,40
Certiiicaciou.es de rentas no percibidas por id  501.293,38 ............................................................................. .........._............................ .. 501.293,38
Idem de intereses de estos, capitales id ______ ___________ _ - 47.865,38  - ..................................................... 47.S6S,38
Obligaciones generales del Estado por fe rro -carriles ...................................  3.064.000  * ............................  3.064.000
Deuda del personal.................................................................................................  7.161.133,53 ........................................................................................................... .............. 7.161.133,53

42.229.996,99

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han  amortizado los siguientes 

c réd ito s  am ortizados. Rs. cents. bajas. c réd itos emitidos. Rs. cents.

Renta consolidada del 3 por 100 in te r io r   4.069.000 \

(:ed “ o é e a ‘i S o í *  re?0n0C!d° ! á .P a n í :  1.177.767,20 3-262.504,38 13.457,91 Consolidado del 3 por 100 in terio r ‘ ........... 5.249.046,44
Intereses capitalizables    ........................ 15.737^18 )

Renta diferida á 3 por 100 ex te rio r  7.160.000 \
ídem id. in terio r   4.732.200 /
Deuda consolidada del 4 por 100  98.200 > 12.090.699,04 77.215,04 Idem diferida del 3 por 100 id ....................      12.013.484
ídem id. dei 5 por 100 in te rio r............. ~  6.875,30 l
Intereses dei 4 y 5 por 100..................................  93.423,74 ’

Deuda amortizable de prim era clase.................  180.684,25 \
Vales no consolidados............................................. 1.783.718,02 J
Deuda provisional  ............     57.831,77 (
ídem corriente del 5 por 100 á papel   169.480 ) 4.643.460,22 55.460,22 Amortizable de prim era clase..................................    4.588.000
Certificaciones de rentas no percibidas por par- [

lícipes legos en d iezm os.  ................................. ' 2.309.270,59 ]
Intereses de capitales reconocidos á los mismos. 142.475,59 '

Deuda sin in te ré s .....................................    2.151.692,96 ) '
Idem pasiva e x te r io r .       1.412.000 5.259.692,96 74.692,96 Idem id. de segunda id ....................    5.185.000
ídem diferida, exterior de 1831   1.696.000 )

intereses de Deuda corriente 5 por 100 a papel. » 3.943,999,30 » Documentos in te r in o s .................................................  3.943.999,30
Deuda dei ma ferial del T esoro    » 200.000          200.000
Carpetas de obligaciones del Estado de Zarago-

Idem ill°1iL dft"sfadrid á . * ; ! ! - !  ' 200?00 I 6 l0 -00t) » Obligaciones generales «leí E stedo .  ............................ 610.000
Acciones dei. ferro -carril de Atar á S an tan - -

d e r   ....................................................... 2 226 000 i
CniT-.í-las de obligaciones de id. i d . . . . .......................  126.000 I 2.352.000 » Idem especiales..........................................................   2.352.000

34.362.355,90 220.826,16 34.141.529,7-4

ÁtW.mAs se lian amot tizailo en pago de débitos, subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTEflESES. TOTAL.

Renta diferida 3 por 100 interior........................................................................................................................................  2.420.000 55.825 2.475 825
Deuda am ortizable de primera clase................ '......................................... ....................................................................... 41.864.000 » 11 864 000
Ídem id. efe segunda interior............................................................ ■..................................................................................  1.700.000 » 1.700 000
ídem consolidada del 4 por 100, in tereses........................................................ ,......................................... ...............  '  » 1.760 1 760
ídem ¡d. dei 5 por 100 ¡d..................... ! ! ! ! ! ! !  Y ” " é \ * . .'.7 .*.*! 47.069,70. 21.386,57 3845027
ídem «on-nenle 5 por 100 á papel  ................................................................................  <   13.200 17.490 30 69o’
Idem sin in tereses..................................................................................................................................      3.600 » 3 f,00
Acciones dt> c a rre te ra . ..............................................................................................•_............................................................... 334.000 » 334 000
ueuda del material del Tesoro    783.940,81 » - 783 940 81
Idem del parsonal....................................  ................................... ....................................................................... _______  6.497.805,42 » 0.497,895’42

2:1.033.705,93   90.461,57 23.730.167,50

Áladi id. 7 de Diciembre de 1860—Manuel M. Secades.=V.* B."=Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

O r d e n a c ió n  g en er a l de P agos  
d e l  M in is te r io  de F o m en to .

Eo^tenoúores de acciones del Canal de Isabel II que 
han sido amortizadas y premiadas en los sorteos cele
brados en i.° v .3 del actual correspondientes á las emi
siones oe 1853 y 1859, cuya numeración se ha publica- 

en / as ^ Clp etas de 7 y 9 del presente m e s , podrán 
presentar dicaas acciones en esta Ordenación desde el 
1 / en aae.aiiíe todos los dias im pares, excepto los festi
vo» , de doce a tres de la tarde, bajo facturas duplicadas, 
y con separación de las acciones que correspondan á 
cada em isión, a fin de seualar á los interesados el dia en 
que ]iodraii presentarse a percibir el importe de la amor
tización y premio en el Banco de España.

Asimismo podrán los tenedores de acciones del refe
rido Canal p resen taren  dicha Ordenación los dias pares, 
desde 18^del corriente en adelan te , excepto los festivos’ 
de doce á tres do la ta rd e , el cupón vencedero en 1.° de 
Enero de 1861 de las acciones de una y otra emisión, 
bajo facturas duplicadas y separadas las de 1855 de las

de 1859, para el señalamiento del dia en que han de per
cibir su im porte en la Caja del Banco de España.

Las facturas para la presentación de acciones am or
tizadas y prem iadas, y para los cupones, se hallan de 
venta en la portería del Ministerio de Fomento.

Madrid 14 de Diciembre de 1860.==NicoIás Suarez 
Cantón. — 1

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d iar ia  del correo de ida  y  
vuelta entre P iedrahita  y  B é jar .

1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo 
de ida y vuelta desde Piedrahita á Bájar la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados , sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2A La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan

en el itinerario aprobado, sin perjuicio délas alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por Jos retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
con tra to , abonando además dicho contratista los p e r ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para él buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad v de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad-

1 m in is t ra c io n , e s t a , para el re sarc im ien to ,  podrá e je rcer  j 
su acción con Ira la fianza y bienes de aquel. i

9.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la rcíerida 
Administración principal de Correos de Avila.

10. El contrato d u ra rá  dos anos ,  contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior  de la subasta.

11. Tres meses á nt.es de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratista  á la Administración principal re s
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratis ta  tendrá  ob l iga 
ción de continuar  por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12., Si d u ra n te  el tiempo do este contrato  fuese n e 
cesario va r ia r  en parte  la línea designada y d i r ig i r  la 
correspondencia  por otro ú otros p u n to s ,  se rán  de cuen
ta del contratis ta  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna ; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase  ó resu lta re  de la 
v a r iac io n au m en lo ó d ism in u c io n  ded is tancias ,e l  Gobierno 
de term inará  el abono ó rebaja de la pa r te  correspondien te  
de la asignación á prorata.  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá  contestar  den tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes ai en  que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva línea que  se 
adopte:  en  caso de negat iva ,  queda  al Gobierno el d e 
recho de subasta r  nuevam ente  el servicio de que se t r a 
ta. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea , el G obie r
no avisará  al contra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  
para  que  re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y  Boletín 
oficial,de la provincia  de Avila y por los demás medios 
acostumbrados ,  y tendrá lugar an te  el Gobernador de la 
misma y  Alcaldes de Piedrahita  y Béjar, asist idos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos,  elidía 
9 de Enero próximo, á la hora y en el locaj que señale  
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo pa ra  el rem ate  será  la can t idad  
de 13.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse  p r o 
posición que exceda de esta suma."

15. Para  presentarse  como l id ia d o r  será condición 
"precisa  depositar prév iam ente  en la Tesorería  de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general do Depósitos,  la su m a  de 1.500 rs. v n . e n  
metálico ó su equivalente  en títulos d é la  Deuda del Estado, 
la cual,  concluido el acto del remate ,  será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondien te  al mejor postor, 
que  quedará ep depósito para  garantía  del servicio á que  
se obliga hasta  la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en  que  el licitador 
sexom prom e te  á p res ta r  el se rv ic io ,  así como su d o m i
cilio y firma, ó la de pe rsona  autorizada cuando  no sepa 
esc r ib ir :  á .e s te  pliego se u n i r á  la car ta  de pago o r ig ina l  
q ue  acredite haberse  hecho el depósito p reven ido  en  la 
condición a n te r io r ,  y u n a  certif icación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p r o p o n e n te , por la 
que conste su  apti tud  legal, b u en a  conducta  y que cu en 
ta con recursos pa ra  desem peñar  el servicio que licita.

J 17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u e d a r  
¡ precisamente  en poder del Presidente  de la su b a s ta  d u 

ra n te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar  .princi
pio al acto, y  u n a  vez entregados no p o d rá n  re tirarse.

18. Para ex tender  las proposic iones se obse rvará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Piedrahita á Béjar y vico versa por el precio
i ! - ' . ...........  rs .  aúnales ,  bajo las emuiiei-ones contenidas
< o <1 pliego api obado por S.. M.»

inda proposición que  no se halle  ivd.mtada en estos 
térm inos ,  ó que  contenga modificación o c láusulas  con
dicionales,  seiá desechada.

19. Abierto^; i os pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te . se ex
tenderá  el acta <!ol remate-, boeíarámloso este en l ivor del 
mejor pos to r ,  sin perjuicio do la ap robac ión  superior,  
para  lo cual se rem it irá  inmediatam ente  e l 'exped ien te  al 
Gobierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposiciones resulta*-, 
sen igualmente  beneficiosas dos ó m á s ,  so ab r irá  en  el 
acto nueva lic itación á la voz por espacio de medía hora ,

 ̂ pero solo en tre  los autores  de las propuestas  que  h u b i e -  
v sen causado el empate.
| 21. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se ele-
, vara  el contrato á escri tura  púb l ica ,  siendo de cuen ta  
í riel rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos c o 

pias s imples,  y  otra en  el papel sellado correspondien te  
para  la Dirección general  de Correos.

22. Contratado el se rv ic io ,  no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni traspasar s in  previo permiso  del Gobierno. .

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que  prev iene  el 
a rt.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el o to r
gamiento de la esc ri tu ra  , ó impidiese q u e  esta tenga 
efecto en el té rm ino  q ue  se le señale .

Madrid 10 de Diciembre de 1860 .=E l Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  pública  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre A v ila  y  Piedrahita.

1.a El co n tra t is ta  se obliga á c o n d u c i r á  caballo de 
ida y vuelta  desde Avila á Piedrahita  la correspondenc ia  
y  periódicos que  le fueren  entregados , sin  excepción de 
n inguna  clase,  d is tr ibuyendo  en  su  t ráns ito  los paque

tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los q ue  de ellos 
pa r tan  para otros destinos.

2.a La d istancia  q ue  comprende esta conducción , el 
tiempo en que  debe ser  recorrida  y  las horas d e -en trada  
y salida en los pueblos del t ráns ito  y. extremos se fijan 
en  el itinerario  aprobado, sin perju icio  de las a l te rac io
nes que  en  lo sucesivo acuerde  la Dirección por c o n s i 
d erar las  convenien tes  al servicio.

3.a Por los re trasos  cu y as  causas  no se  ju s t if iq u en  
debidam ente  se exigirá  al con tra tis ta  e n  el papel cor
respondiente  la m u lta  de 20 rs. vn.  por  cada cuarto de 
hora; y á la tercera  falta de esta especie podrá  r e s c in d i r 
se el c o n t r a to ,  abonando  además d icho co n tra t i s ta  los 
perjuicios q u e  se originen, al Estado.

4.a Para  el b u e n  desempeño de-es ta  conducc ión  d e 
berá  tener  el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ías m ayores  si tuadas en los pun tos  m ás convenien tes  
de la l ínea ,  á juicio del A dm inis trador  principal de Con
reos de Avila.

5.a Es condición ind ispensab le  que  los conducto res  
e la correspondencia  sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable  el con tra t is ta  de la conservac ión  
en b u e n  estado de las male tas  en que se conduzca la c o r 
respondencia,  y  de p reservar  esta de la hum ed ad  y  de te 
rioro.

7.a Será obligación del co n tra t is ta  c o r r e r  los ex 
traord inar ios del servicio q u e  o c u r ra n  , c o b ran d o  su  im 
porte  al precio establecido en  el reg lam en to  de Postas 
vigente.'

8.a Si por fa ltar  el con tra t is ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones est ipuladas se i r rogasen  perju icios á la Ad
m in is t rac ión ,  esta ,  pa ra  el r e s a rc im ie n to ,  p odrá  e je r
cer su  acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en q ue  quede rem a tad a  la c o n d u c 
ción se sa tisfará  por  m ensualidades vencidas en la r e 
ferida Adminis tración principal de Correos de Avila

10. El contra to  d u ra rá  dos a ñ o s ,  contados desde el 
dia en q ue  dé pr incip io  el servicio,  cuyo  dia se fi jará al 
com unicar  la aprobación su p e r io r  de la subasta .

13. Tres meses án tes  de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el con tra tis ta  á la Adm inis trac ión p r inc ipa l  re sp ec 
tiva, á fin de q ue  con o p o r tu n id ad  pueda  procederse  á 
nueva  subasta ;  pero si en esta  época existiesen causas 
que  impidiesen verificarlo ,  el contra tis ta  tendrá  obl¡oa l  
cion de con tinuar  por  la tácita tres meses m ás bai'o el 
m ismo precio y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese n e 
cesario v a r ia r  cu  parle  la l ínea d e s ig n ad a , v  d i r i g i r l a  
correspondencia  por  o tro ú  o tros pun tos ,  se rán  de cuen  
la del contra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ión ocas ione 
sin dcrceho a indem nización  a lg u n a ;  pero  si el n ú m e ro  
de las expediciones se aum en tase  ó resu l ta re  de la v a r ia  
cion aum en to  ó d ism in u c ió n  de d is tanc ias  , el G obierno  
de te rm inan!  el abono ó rebaja  de la p a r te  co rrespondien te  
de la asignación a p rorata .  Si la línea se variase del todo 
e contra tis ta  deberá contestar  den tro  del té rm in o  de los 
15 días siguientes  al en  q u e  se le dé el aviso si se avie' 
ne o no  á c on tinua r  el servicio por la n u ev a  línea m íe  
se adopte: en caso de negativa queda  al Gobierno el d e 
recho  de su b as ta r  nuevam ente  el serv icio de crue se ím->
Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea el Gobierno 
avisará  al contra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  m n  
q ue  re tire  el serv icio ,  s in  q ue  ten¿a este  derecho  á in 
demnizacion.

13. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gacela y Boletín 
o,:cial de la provincia de  Avila y por los demás medios 
acos tum brados  y tendrá  lugar  an te  el Gobernador do 
la ni,sma y  A cable de P iedrahita  , asistidos de los A dm i
nistradores de Correos de los mismos puntos,  el dia 9

“ » • “ ' * •> “  " loc* ' « -  « * * * •
J A  J *  1¡P° Para el rem ate  será  la can t idad
de 18.000 rs. vn anuales ,  no pud iendo  adm it irse  p rono-
mciou q u e  exceda de esta sum a.  p*upu

15. Para p resen ta rse  com o "licitador será  condic ión  
precisa  depositar p rev iam en te  en  la T esorería  He 11 
« m í a  pública de J , d „  p co .in c ia , c o m o X c m t e  £

\ la Cuja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vell0n • 
j en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda (jej t 
¡ Estado, la cual, concluido el acto del remate, ser¿ ‘ 
j devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente 

al mejor p o s to r , que quedará en depósito para ga. 
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitado i* 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho eí depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
A lea He del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud lega l, buena conducta y que  mien
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente: . .

«Me obligo á desempeñar la conducción-del correo 
diario desde A vita á Piedrahita y vice versa por el pré^ 
cío d e    rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle r e d a c t t o s  
térm inos, ó que contenga modificación o clausulas con
dicionales, será desechada. fl

19. Abiertos los pliegos y leídos Pu b ll^ m®°í®wse 
tenderá el acta del rem ate , declarándose e»te en favor de l 
mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación P®ri0^ » 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno. . .

2 0 . Si de la comparación de las
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas , se apr ei 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m a > 
pero solo entre los autores de las propuestas que 
sen causado el empate. ..

21. Hecha la adjudicación p o r  la S u p e r io r id a d , • 
vara el contrato á escritu ra  p ú b lic a , siendo ae < enia 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y cíe oos co
pias simples y otra en el papel s e lla d o  correspondien
te para la Dirección general de Correos. n i
; 22. C on tra tado  el se rv ic io  , no  se pod ra^su b arren d ar, 
ceder n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del G opisrno .

23. El rem atante quedará sujeto á lo q u e_ 
el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1854 s 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
otorgamiento de la escritu ra  , ó impidiese que esta ten - , 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 10 de Diciembre de 1860.=EL D irector general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de C on su m os, Casas de M on ed a y  M inas.

Im presa la tercera edición del Real d ecre to , instruc
ción y tarifas que constituyen la legislación de Consumos, 
se advierte al público que en la portería de.^sta; oficina 
general se venden ejemplares encuadernadas A la.rúsji- 
c i al precio de 4 rs. cada uno.

Madrid 5 de Diciembre de 1860.=E1 Director, José 
G ener. . . —7

El dia 7 de Enero próximo se celebrará subasta públi 
ca en las m inas de Almadén con el objeto de contratar 
el surtido de cebada necesarjo para las caballerías del 
mismo duran te  el próximo año de 1861 , cuyo ¿acto tepr 
fi. á lugar con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla cíe manifiesto en esta Dirección general y  en las mi
nas de Almadén, bajo el tipo m áxim o admisible de 30' 
reales por cada fanega. u-;:...; .

Las proposiciones se presen tarán  arregladas al mode'A 
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el sum inistro  de 1.900 fanegas de cebada 
para las muías de dicho establecimiento , se compromete
á cum plirlas y á realizar eT mismo al precio d e       .
reales vn. por cada fanega (expresado por letra.)

(Domicilio dei que suscribe , fecha v firma.)»
Madrid 14 de Diciembre de 1860.=El Director gene

r a l , José Gener.

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Los in te resad o s  q u e  á c o n tin u ac ió n  se expresan, 

a creedores al E stado po r déb itos p ro ced en tes de la Deuda 
del p e rs o n a l , p u ed en  acu d ir  p o r s í  ó po r p e rso n a  au to r 
rizada al efecto, en  la form a qu e  p re v ie n e  la Real orden 
de 23 de F eb re ro  de 1856, á  la T eso rería  de la  Direceión 
g enera l de lá Deuda, de diez á tre s  en  los di as no feriados, 
á recoger los c réd ito s de dicha Deuda q u e  se  han em iti
do á v ir tu d  de las liq u id acio n es p racticadas por las ofi
cinas respectivas; en  el concepto  de que prév iam en te  han 
de o b ten er d e l'd e p a rta m e n to  de liqu idación  la factura  que 
acred ite  su  p e rso n alid ad , p a ra  lo cu al h a b rá n  de mani
festar el n ú m ero  de  sa lida  d e s ú s  resp ec tiv a s liquidaciones 
NúQiero 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. '  é i

ALMERIA.

81397 D. Ildefonso F ern an d ez .
81398 D. Felipe L uque.
81399 D. A ntonio Molina.
81400 D. Jac in to  Merlos Aliaga.
81401 D. Pedro  P in to r.
81402 D ^M anuel P erez  Diaz.
81403 D. A ntonio  Ram írez.

BURGOS.

81404 D. Celestino Ruiz.

CÁDIZ.

81405 S o r 'M aría  Cam ila Amadeos.
81406 D. M arcelino Rodríguez.
81407 Doña M aría T ejada.
81408 D. R am ón M aría Tolezano.

CÓRDOBA.

81409 D. A ntonio  A lejandre.
81410 D. Ju a n  V ergillos.
81411 D. A n ton io  L ara.
81412 D. M anuel M antero.
81413 D. Francisco R ubio .
81414 D. F rancisco  Zam orano.

GRANADA.

81415 D. Juan  M aría Borja.
81416 D. N icolás B e ltran  y  Jim énez.
81417 D. José Perez y  Paredes.

JAEN .

81418 D. Ju a n  Agudo.
81419 D. C ristóbal A rias.

' 81420 D. P ed ro  C arrillo .
81421 D. José C alahorro .
81422 D. M anuel Jim énez.
81423 D. José G arrido.
81424 D. Ju a n  M uñoz.
81425 D. Félix  María Orozco.
81426 Doña M aría V illar y  Pardo,

MÁLAGA.

81427 D. José B urguef.
81428 D. F rancisco  Cóm itre.
81429 D. Jo aq u ín  V idal.

S E V IL L A .

81430 D. José Alfonso.
81431 1). A nton io  Ruiz.
81432 D. José R ubio.

LUGO.

81433 D. A n d rés R am ón de A bu in .

M adrid 3 de .D iciem bre de 1860. =  El Sécretário  , An
ton io  B runo M o re n o .^ V .0 B.#= E l  D irec to r g e n e ra l.  P re
s id e n te , Sancho.

Comisión de estadística general del R ein o .

_ El 24 del corriente mes, y hora de las once de la.iiia 
nan a , se venderán en pública subasta en el local de la 
Comisión de Estadística , bajo la presidencia del Tenien

t e  Coronel Jefe del detall de la primera secc ión , calle de 
San A gustín, núm. 3, cuarto  bajo, cinco mulos que han 
servido para el trasporte de instrum entos en los trabajos 
de campo de las brigadas geodésicas, los cuales estarán 
de manifiesto en la Calle de Cervantes, núm. 34.

La licitación será verbal y durará  media hora no ad
mitiéndose posturas que no cubran  la tasación total ó 
parcial. El im porte del rem ate se satisfará en el acto de 
la adjudicación.

Madrid 15 de Diciembre de 1860 .=E l Secretario de la 
Comisión, Josc Emilio de Santos. __2



A dm inistración  del Correo cen tra l.
Desde I d e  Enero del ano próximo saldrán del puer

to de Cádiz ios buques-correos conduciendo la correspon
dencia para las islas Canarias, Puerto-Rico y Cuba , y  
del de la Habana para España en los siguientes:

Dias de  s a -  Idem de la
MESES. litla d eC ádiz .  Habana.

Enero.......................................................i y 20 6  y 20
Febrero .........................................   Id 16
Marzo    • • 1 v  20 tí y  26
A bril .......................................................  10 16
Mayo. . .    1 y  20 6 y 26
Junio ....................................   10 16
Julio................ * ....................................  ' 1 y 20 6 y 26
Agosto........................* .......................... 10 y 30 16
Setiembre  .........................  » 4

La corresp on d e n c ia  d e b er á  d e p o s i ta r s e  e n  los  b u z o 
nes  de esta cor te  con  tres d ia s  de  a n t ic ip a c ió n  á los  d e 
signados para la salida de  los v a p o r e s  'del p u er to  de  
Cádiz.

Lo que  se  a n u n c ia  al p ú b l ico  para s u  c o n o c im ie n t o .
Madrid 15 de Diciembre de 1860.—E1 Administrador, 

E. Moreno López. —3

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 16 de Diciembre de 1860.

Rs. v n .  Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 2.267 indiv iduos, de los cuales 
los 62 han sido nuevos imponentes.. .  133.498 

Se han devuelto, á solicitud de 96 in 
teresados.  ..................................................   87.950,39

El Director de sem ana, 
Jerónimo del Campo.

G obierno de la  p ro v in c ia  de T eru el.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Cas
cante se halla vacante. Su dotación consiste en 2.200 rea
les anuales, siendo obligatorio del Secretario, además de 
los trabajos todos del Ayuntamiento, los que le corres
pondan de la Junta pericial, como extensión de repartos, 
amitlaramientos &c.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el térmi
no de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Cascante 28 de Noviembre de 1860.=El Alcalde , To
más Mon forte. —o

, La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo de Ari- . 
ño se halla vacante por renuncia del que la desempeña
ba. Su dotación consiste en 2.400 rs. cobrados por ti i • 
mestres del presupuesto municipal.

Los que deseen adquirirla dirigirán sus solicitudes 
hasta el 28 del próximo Diciembre, en cuyo dia se pro
veerá en la persona que reúna los requisitos de la ley.

Ariño 28 de Noviembre de 1S60.=E1 Alcalde, Ramón 
Pequero. — %

. La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Bordon 
se halla vacante por dimisión del que la obtenía: su do
tación consiste en 4:400 rs. vn. anuales satisfechos por 
trimestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el 28 de Diciembre próximo en que se proveerá.

Bordon 28 de Noviembre de 1860.=El Alcalde, Isidro 
Ejarque. "  2

La Secretaría del Ayuntamiento de El Castellar se ha
lla vacante: su dotación consiste en 1 . 2 0 0  rs. anuales sa
tisfechos en trimestres, siendo de obligación del agracia
do desempeñar el órgano de la parroquia , formar los 
amillaramientos de riqueza , repartimientos de con tr i
buciones y cuantos documentos tengan relación con el 
Alcalde y Ayuntamiento.

Las solicitudes se dirigirán á esta Secretaría hasta el 
dia 29 del mes de Diciembre próximo, en cuyo dia se 
proveerá.

El Castellar 29 de Noviembre de 18G0.=El Alcalde, 
José Galvez.=Es copia.=*Urrulia. 5955—2

G obierno de la  p rov in cia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 

Martin de Caros, dotada con el sueldo anual de 320 
reales vellón , se halla vacante por separación del que 
la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un  
mes, en que se proveerá aquel destino conforme á lo pre
venido en la ley de 8  de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 1 2  de Noviembre de 1860.=José de Urbiz- 
tondo. _ _ _  5730— 1

Se halla vacante.por renuncia del que la desempeñaba 
la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Nava- 
la, cuya dotación consiste en 4 . 1 0 0  rs. vn. anuales.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
desde el dia en que aparezca este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid, pasado 
el cual se proveerá el referido destino conforme á lo pre
venido en la ley de 8  de Enero de 1845 y Real decreto 
de 49 de Octubre de 4 853.

Gerona 3 de Diciembre de 1860.=José de Urbiztondo.
_______   6145—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Camarasa, dotada 

con 3.000 rs. ai año, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 

solicitudes ante la referida corporación en el término de 
30 d ias , pasado el cual se proveerá con arreglo á la 
ley.

Lérida 7 de Diciembre do 1860— Negro. 6130—2

G obierno de la  p ro v in cia  de A vila .
Se halla vacante.la Secretaría de Ayuntamiento de 

Constanzana , dotada con 800 rs. anuos pagados de fon
dos municipales.-

Los aspirantes dirigirán sus  solicitudes al Presidente 
de la corporación municipal dentro del término de un 
mes, contado desde esta fecha.

Avila I I de Diciembre de 1860—Romualdo Becerril.
  6182—2

G obierno de la p ro v in cia  de Z aragoza.

La Secretaría del Ayuntamiento de Nuévalos se halla 
vacante: su 'dotación consiste en 1 . 0 0 0  rs. vn. satisfe
chos de los fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde 
el dia de la inserción de este anuncio. 6183—2

G obierno de la  p ro v in cia  de P alencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Yaldespina , dota

da con 1 . 0 0 0  rs. anuales, se halla vacante por renuncia  
del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4 853 , dirigirán sus solicitudes documentadas al Pre
sidente de la Municipalidad en el término de un m es , á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 7 de Diciembre de 1860.=L. Quiñones de 
León. ________  6126—2

La*Secretaría del Ayuntamiento de Prádanos de Oge- 
d a , dotada en 2.600 rs. anuales , se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4 853 , dirigirán sus solicitudes documentadas al P re
sidente de la Municipalidad en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio.

Palencia 12 de Diciembre de 1860 —El Gobernador, 
L. Quiñones de León. * 6190—2

Gobierno de la provincia de Almería.
,t Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Lúcar, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs.
Lo que se hace saber al público para que los que de

seen obtener dicha plaza dirijan sus solicitudes á la ex
presada Municipalidad en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid.

Almería 16 de Noviembre de 4 860.=Felipe Picón.
5788—2

G obierno de la  p rovin cia  de la  Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento do Garbullo , en esta 

provincia , dotada con el sueldo do 6.560 rs. anuales pa
gados de fondos municipales, se halla vacante por ren un 
cia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán ’ sus solicitudes 
completamente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezarán a contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por primera vez en la Gacela de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia , conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 4 de Diciembre de 1860.=.'losé María Palarea.
,6113—2

G obierno de la p rovin cia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Armejun, con el sueldo de 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde en 

el término de 30 dias , á contar desde la inserción de este 
anuncio.

Soria 7 de Diciembre de 1860.=José Primo de Ri
vera. 6127—2

G obierno de la  p rovin cia  de B arcelona.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento de Santa Coloma de Grama- 

^net, dotada con 4.600 rs. anuales.
Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu

des documentadas al Presidente de dicha corporación 
durante el término de un mes, contadero desde el dia 
de la publicación de este anuncio , trascurrido el cual se 
proveerá la plaza en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 1 .° de Diciembre de 18G0.=lgnacio Llasera 
y Esteve. ' 6114—2

G obierno de la  p rov in cia  de A lava.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento de Zambrana , en esta pro
vincia, dotada con el sueldo de 300 rs. vn. anuales p a 
gados de los fondos comunes.

Los aspirantes'podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á la expresada Municipalidad en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de esta pro
vincia; en el concepto de que serán preferidos los que 
reúnan las cualidades que marca el Real decreto de 9 de 
Octubre de 1853.

Vitoria 14 de Octubre de ,1860.^=0. Vizconde del 
Cerro. 5743— 2

G obierno de la p rov in cia  de T arragona.

Hallándose vacante le plaza de Secretario dél Ayun
tamiento de ía villa de Alcover, dotada con el sueldo de 
4.400 rs. vn.,  se anuncia al público para que los aspi« 
rantes á ella dirijan sus solicitudes documentadas al Al
calde de dicha población dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
el presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 15 de Noviembre de 1860.=Pedro de Na- 
vascués. 5761—2

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Osa 
de la  V ega.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con 2.500 rs. anuales pagados por trimestres de 
los fondos municipales, se ha acordado proceder á su 
provisión dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, según dispone la ley. »

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde de la referida villa para los efectos corres
pondientes.

Osa de la Vega 19 de Noviembre de 1860.=E1 Alcalde, 
Juan José de Poveda.=Por su mandado , Pedro García, 
Secretario interino. 5935— 2

A yun tam iento  con stitu c ion a l 
de la  Ossa de M ontiel.

D. Ramón Pacheco, Alcalde y Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta Villa.

Hago saber que la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada Con 3.000 rs. anuales pagados del fondo munici
pal por trimestres vencidos,se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias legales 
remitirán á esta Alcaldía sus solicitudes en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Ossa de Montiel 3*0 de Octubre de 1860.=Ramon Pa- 
checo.==Eduardo Brabo, Secretario interino. 5759—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Salinas.

Se lialla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con 1.460 rs. pagados por trimestres 
por la Depositaría de la misma.

Los aspirantes á ella -dirigirán sus solicitudes á la 
corporación municipal dentro de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
U provincia.

Salinas 3 de Diciembre de 1860.=E1 Alcalde, Ramón 
de Zabala. 6216—3

A lcald ía  co n stitu c io n a l de la  v illa  de Pasajes.
Por renuncia hecha por el Secretario interino del bar

rio de San Juan de esta villa de Pasajes, se halla vacan
te dicha plaza, dotada con 6  rs. vn. diarios pagados de 
los fondos municipales mensualmente.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio al Ayuntamiento de esta referida 
villa.   —3

A lcaldía con stitu c io n a l de Zam ora.
D. Pedro Cabello Septien, Comendador de h  Real Or

den americana de Isabel la Católica, Caballero de la n a 
cional y militar de San Fernando de primera clase, y Al
calde constitucional de esta ciudad de Zamora.

Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento de la 
misma, y con la competente autorización del Sr. Gober
nador dé la provincia, se proveerán en esta capital tres 
plazas de Médicos titulares, una para el interior de la po
blación y dos para los arrabales de la derecha é izquier
da del Duero, con residencia fija en ellos, y con la do
tación cada una de las tres citadas plazas de 4 . 0 0 0  rs. 
vellón anuales, pagados por mensualidades en la Deposi
taría municipal.

Los Profesores que aspiren á obtenerlas presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el dia 28 del mes actual, acompañando copia de sus tí
tulos para acreditar la calidad de Médicos-cirujanos ó 
Médicos p u ros , y la circunstancia de tener seis años de 
práctica en el ejercicio de la profesión; en la inteligen
cia de que los agraciados se someterán al cumplimiento 
de las condiciones aprobadas por el Ayuntamiento, que 
están de manifiesto en su Secretaría.

Zamora 4 3 de Diciembre de 1860. =  P. Cabello Sep
tien = P o r  mandado de S. S . , Ramón Martínez, Secre- 
tario. _ _ _ _  6 2 4 7

A lcaldía con stitu c ion a l de Colliga.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

este pueblo por renuncia del que la obtenía , cuya dota
ción consiste en 1.500 rs. anuales , que comenzaran a re
gir desde 4.° de Enero próximo venidero, con arreglo a 
la plantilla comunicada por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia en su circular de 20 de Julio último, pa
gaderos por mensualidades vencidas.

Los aspirantes que se hallen adornados de los requi
sitos necesarios para desempeñarla dirigirán sus solicitu
des documentadas á ’esle Ayuntamiento dentro del tér
mino de un mes, á contar desde el dia en que este anun
cio se inserte en el Boletín oficial.

Colliga 3 de Diciembre de 1860 —El Alcalde constitu
cional , Niceto de Castro. 6128 2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de N ieva.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por defunción del que la obtenía: su dotación consiste 
en 2 . 0 0 0  rs. anuales pagados trimestralmente de fondos
municipales. . ,

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes a este 
Ayuntamiento, francas de porte, dentro del termino de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y Gaceta de M adrid : trascurrido dicho 
término se procederá á su provisión.

Nieva 1 2  de Noviembre de 1860.=El Alcalde, Romual
do R e d o n d o . _______    2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de T orrox .

D. Marcelino Martino, Abogado de los Tribunales na- 
l dónales v Alcalde constitucional de esta vi lia,, 
í Hago saber que hallándose vacante la S e c r e ta r ia  de

Ayuntamiento de la mis mu por renuncia del que la ob
tuviera, su dotación de 5.000 rs. pagados por trimestres 
de los fondos municipales, se publica para que los aspi
rantes dirijan sus solicitudes al Presidente de la corpo
ración en el término de un mes, á contar desde el dia de 
su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Torrox 16 de Noviembre de 1860.=Marcelino Mar- 
tino. ==Por mandado de dicho señor, José Parra.

_ _ _ _ _ _ _  5789—2

A lcaldía con stitu cion a l de Pontones.
D. .Manuel Carrion , Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de la misma por renuncia espontánea del 
que la obtenía, se anuncia por medio del presente para 
que en el término de un mes, á contar desde su publi
cación en el Boletín oficial, presenten solicitudes los as
pirantes á ella á fin de que el Ayuntamiento que presi
do , en uso de la facultad que le concede el art. 89 de la 
ley de 8  de Enero de 1845 , nombre á la persona que re- 
una las cualidades necesarias para su desempeño. Se ha 
lla dotada con 4.000 rs.

Dado en Pontones á 2 0  de Octubre de 4 860.=Manuel 
Carrion.==01ayo Rodríguez , Secretario interino.

 __________ ■ 5760—2

A udiencia territoria l de Barcelona.
Se halla vacante en esta Audiencia una plaza de al

guacil por salida de Miguel Puiggener que la servia para 
otro destino.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Regente se anuncia 
al público á fin de que los aspirantes que tengan la su
ficiente aptitud para dicho oficio presenten sus instancias 
documentadas en la Secretaría de este Tribunal dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio.

Barcelona 1 1  de Diciembre de 1860.—Pedro Riera v 
Rovis , Secretario de gobierno. 6212

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OHRRRVACIONKS METEO ROL ÓGICAS  D EL DIA 1 6  DE DICIEMBRE 

de 1860.

Baróm etro T em pera- T em pera-
reduoidoáO 0 tu ra  en lu r a p .n g ra -; Dirección ESTADO DEL 

H O R A S , y m ilím e - grados d o s c e n t í -  : (Jo] v ie n to . CIELO, 
tr o s . Reaum ur. grad os. i

6 m .  704,48 — I o,5 — 1°,9 N. E . . .  Despejado.
9 m . .  704,69 0o,2 0o,2 N. E . . . Idem.

12 m .  . 704,43 2o,9 3o,6....... S ..Idem.
3 1 . . .  703,69 5o,4 6o ,7 S ..Idem.
6 L. . .  703,65 4°,9 2o,4 S. S. O. Idem.
9 n. . .  703,64 — 0o,4 — 0o,5 S. S. O. Idem.

j  ,
T em pera tu ra  m á - i

x i m a . d e l d i a  j  "5o,8 l 7o,2
T e m p e ra tu ra  m á - i  i

x im a  al so l  j  16o,9 • 21°,1
T e m p e ra tu ra  m i - :  ;

n im a  del d i a . ., . — 1°,8 ! — 2o,2

E vaporac ión  en las 24 h s . . 1,5 m il ím e tros  (del 15).
Lluvia en las  24 h o ra s  . . .  » milímetros .

D E SPA C H O S T EL E G R Á FIC O S.

Observaciones meteorológicas del día 16 de Diciembre á 
las ocho de la mañana.

Baróm etro Tem pera tu - D irección Estado
en m ilím e-

í.oeu lid u des. tr o s^ á O 0 y  ra en grados del del
al n ive l del

mar. cen tígrados. v ien to . cic lo .

San F e rnando  » - » » »
Lisboa  763,8 6,6 E. N. E.. Despejado.
Madrid  758,1 — 1 , 1  E. N. E.. Idem.

O B S E R V A T O R I O  IM P E R IA L  DE PARIS.

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 1 1  de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

B aróm e- Tem pera-'
tro  redu - tura en | D irección ESTADO

i o r A  I IDADFS cldo il °° ;id os delL U L .M d U A U L ! ) .  y al n iv e l centigra- v ie n to . DEL CIELO.
del m ar. dos.

D unquerque.. ,  . .  750,3. 5J,0.íN. O ..  Cubierto.
p a r í s . ..............  748,9. 4',2-iN. E . . Idem.
Bavona.. . . . . . . . .  754,3. 11 °,3. O. N. O. Nubes.
L v o n ................. .. 751,3. 7C,7. S  Cubierto.
Bruselas.  ...........  749,0. 5°,3. S.S. O. Nubes.
Viena - 740,3. 5 \2 . jO  Casi cubierto.
T n r í n . . . ...............  751,2. 5o,0 . ¡N. E . . Despejado.
Roma. . . . . . . . . .  » » w )}
Florencia.........  751,2. 4°,0.:S. O. . Cubierto.
San Petersburgo. 770,2. -15“,4 . |E .Nubes.
Constantinopla.. .  750,7. 13°,8. S Cubierto.
Stockolmo  757,2. —2o,5. E . . . .  Idem.
Copenhague... . . .  747,9. 1°,3. N. F... Lluvia.
Greenvich  747,0. 2 o,8 . Calma. Niebla.
Leipzig................... 747,0. 4o,6 . S. O .. Lluvia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, j'esulla 
(o siguiente:

E N T R A D O  P O R  L A S P U E R T A S  EN EL D IA  D E  H O Y .

2.877 fanegas de trigo.
2 . 0 1 2  arrobas de harina de id.

n libras de pan cocido.
4.677 arrobas de carbón.

414 vacas, que componen 47.505 libras de peso.
450 carneros, que hacen 4 0.505 libras de peso.

63 cerdos degollados.
PR E C IO S D E  A R T ÍC U L O S AL M A Y O R  Y P O R  M ENOR  

EN EL D IA  D E  H O Y .

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 2 0  cuartos libra.
Idem de ternera, de 6 6  á 76 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, y de 26 á 28 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 60 % á 63 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 06 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceit?, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y* de 1 0  á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á. 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 a 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8  á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 32 á 37 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba , y de 8  á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8  rs. arroba.
Jabón, de 64 á 6 8  rs. a r rob a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6  rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PR EC IO S D E  G R A N O S E N  EL M ERCADO D E  H O Y . 

Cebada, de 24 á 2 4 % rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas á.. 51 rs. 62 fanegas á .  . 49 rs.
44........ ? ..........  50.............. 28......................  47
30............... 47 % 38.....................  46

1 0 0 ............ .. 46 % 60.....................  49 y2
30.....................  47 %........... 4 3 .....................  49
80.....................  48................53.....................  50
7 6 . . . ............... 48................44.....................  49
5 q..................... 52................48.....................  47
Ü0. . . 51.................40..................... 49 / 2

54....................  45% , 28...................... 48
2 0 0 ....................  50 34.....................  51
48....................  49............... 30.....................  49
50....................  49............... 4 8 .....................  49
5 9 ................... 48............... 60.....................  49 %
40....................  45

Trigo vendido.. . . . .  1.567 fanegas.
Quedan por vender. . 2.660.

Precio máximo............. 52.
Idem mínimo...............  45.
Idem medio   48,74.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Diciembre de 1860. =  El Alcalde-Cor • 

egidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
1). A lanasio G onzález T unon, Caballero de la Real y  d islin - f  

guida Orden española de Cários III, A uditor honorario de M a- |  
l ina y Juez d e prim era instancia de esta ciudad de Salamanca y j 
su partido &c.

Por el presente se c i t a , llama y em plaza por térm ino de 20 
dias, contados desde esta fecha, á todos los que se crean con d e 
recho á los réditos ó pensiones de dos cen so s , el uno de 200 d u 
cados de principal en favor de D oña Francisca d e A v ila , monja 
que fué en el convento de Santa Paula de la ciudad de Zamora; 
y el o tro , cu yo capital se ignora, im puesto en  favor de la iglesia  
de San T orcaz, de la m ism a c iu d a d ;'cu yos censos parece tu v ie 
ron por hipoteca un juro exp ed id o  á favor de D. G onzalo de  
Á vila M anrique, su fecha en  M adrid á 29 d e D iciem bre de 1660, 
sobre las alcabalas de la ciudad de T oro, de 430.784 m rs., cuyo  
juro corresponde hoy á los herederos de Doña Jacoba Rascón, 
V izcondesa de R evilla , y  vecin a q ue fué de esta ciud ad ; en  la 
inteligencia de que pasado el térm ino señalado en este llam a
m iento y  única citación sin haber com parecido en este Juzgado 
á manifestar su derecho á los réditos de dichos censos, se decla
rará la caducidad de los m ism os, y  se procederá á lo dem ás que 
hubiere lugar en  justicia, com o lo tengo acordado en providencia  
de hoy á petición del actual Sr. V izconde de R evilla.

D ado en  Salamanca á 3 de D iciem bre d e 1860 .= A tan asio  Tu- 
ñon .— Por m andado del Sr. J u ez , P edro  Lúeas Bellido. 6138

D. E ugenio Miranda y  P r ieto , Jefe honorario de A dm inis
tración y  Juez de prim era instancia de la ciudad d e T oledo y su 
partido.

Por el presente y  único ed icto  llamo y em plazo á José R odes  
y  G arcés, natural de Zaragoza, m ayoral q ue fué d e coches del 
despacho central de b illetes de la via férrea de esta ciudad á 
M adrid, para que en el térm ino de 30 dias se presente en este  
Juzgado á-responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa crim inal que se sigue en el mismo por el delito de im pru
dencia tem eraria que com etió  al conducir uno de los carruajes  
de la A dm inistración despacho central citado; pues pasado d ich o  
térm ino sin verificarlo se seguirá la causa en  rebeldía, parándole  
el perju icio á que haya lugar.

D a d o  en  T o led o  á 30 d e  N o v ie m b r e  d e  4 8 6 0 .= E u g e n io  M i
ra n d a  y P r i e \ o .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , M an uel B a rb a c id . 6020

D . José de Bustos y J im én ez , Juez d e prim era instancia del 
distrito de la M erced de esta ciudad &c.

En virtud  del presente se cita , llama y emplaza por térm ino  
de 30 d ia s , á ,con tar d esde la inserción d o  osle edicto en la G a 
ceta de  M a d r i d , á las personas que se crean con derech o á dos 
capitales de censo que gravitan sobre el lagar nom brado de P a -  
sam oníe, partido de Galica, térm ino de esta ciudad, uno de 500 
ducados á favor de D. Pedro Bernardo de Aguilar y Doña Paula 
B en a v id es , y  el otro de 200 ducados á favor de la capellanía 
fundada por el Licenciado D. Diego P erez Salcedo ; V icario que 
fué de la villa de Goin, para que dentro de d icho térm ino se pre
senten en este  Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir  
sus acciones en la dem anda enlabiada por parte del Promotor 
fiscal de dicho Juzgado sobre que se declare corresponder al 
Estado los referidos capitales de censos; con apercib im iento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en Málaga á 26 de N oviem bre de 1 8 6 0 .=  José de B us- 
lo s .= P o r  m andado de S. S ., José María García. 6028

D. Francisco de M adrid D ávila , Juez de primera instancia ck?l 
partido d e  Palma y de Hacienda de las Baleares.

- Por el presen te edicto citó, llamo y em plazo á Román B alm a- 
s e d a , hijo de Pedro y de Antonia F resn o , natural de la villa de ' 
P ortillo , provincia de V alladolid, de edad  d e 50 años, sargento  
prim ero graduado de carabineros que ha sido de la C om andan
cia de Mallorca , y  que obtuvo su retiro en la de la p iov in cia  I 
do Tarragona, contra quien instruyo causa crim inal sobre delito  
conexo al de contrabando, para que d entro  del térm ino de 30 
dias se presente en este Juzgado de H acienda, á fin de notificar
le el auto de traslado que se le ha conferido del escrito de acu
sación del Prom otor fiscal y defenderse de (os cargos que contra 
él resultan ; con apercibim iento de que pasado dicho término sin 
haberse presentado se hará dicha notificación y dem ás p roce
d im ientos en los estrados de este Juzgado, sin más citarle ni em 
plazarle hasta sentencia definitiva inclusive.

Palm a de Mallorca 30 N oviem bre de 1860 .= F ran eisco  de Ma
drid  -D á v ila .- -P o r  su m andado, Miguel V illalcnga. 6056

D. V ic e n te  B la n e s  C a stillo , A b o g a d o  da los ilu s tres  C o leg io s  
d e G ran ada, C á ceres  y  V a len c ia , y  J u e z  d e  p r im e r a  in sta n c ia  d e  
M orella  y  su p a rtid o .

Por el p resente cito, llamo y  em plazo á D. Cipriano Victoria, 
Visitador de las oficinas de H ipotecas de esta provincia, para que  
en el térm ino de n ueve dias, á contar d esd e la inserción del p re
sente en los periódicos oficiales, se presente en este mi Juzgado  
y Tribunal á prestar declaración com o testigo , según lo tengo  
acordado en la causa que instruyo sobre estafas, am enazas y  
otros excesos contra lós Escribanos del Forcall y  C inctorres, de 
este partido judicial, D. Francisco Javier Fenollosa y  D. Félix  F or-  
ner, por los hechos que se dicen com etidos al g irar la visita e l 
V ictoria de sus respectivos protocolos; apercib ido d e que le pa
rará el perjuicio que haya lugar, como á todo el q u e  no acude á 
los llam am ientos de la A utoridad.

Dado en Morella á 1.° de D iciem b re d e 1860'.= L ic. V icente  
B la n es— Por m andado d e S. S . , G aspar-Jovani. 6058

Por nulo del Sr. D. Pedro de Olarría, Juez de prim era instancia  
del distrito de la U niversidad  de esta c o r le , refrendada del E s
cribano de núm ero D. Pedro C lem ente M arin , y  d ictada á .vir
tud d e exhorto del Juzgado de M uros, se cita y  em plaza por el 
presente y  térm ino de cinco d ia s , á Dom ingo A ntelo, para que  
com parezca en d ich o Juzgado d e  la U niversidad á oir la p rov i
dencia dictada por el Sr. Juez d e Muros en 23 de Junio último, 
en autos que sigu e el M inisterio fiscal de aquel Juzgado contra  
el D om ingo A ntelo y  otros sobre reclam ación de perjuicios por' 
mala adm inistración é incultura de los b ienes de A ndrés y  Ci
priano Peón, en la que se declaró contestada la dem anda y  en Re
beldía al A n te lo 'y  otros consortes d em an d ad os; apercib ido que 
de no hacerlo se considerará la publicación de este ed icto como 
notificación en forma de dicha providencia, parándole entero per
juicio.

Madrid 1 .°d e  D iciem bre de 1860 .= M arin . 6071

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p rim e
ra instancia del d istrito del M ediodía ele esta corte , se cita , lla
ma y  emplaza á Juan Rubio Jim énez para que dentro d e nueve  
dias que por prim er térm ino se le señalan, contados d e s d e  la p u 
blicación d e este ed ic to , se p resen te  en la cárcel de presos á d is 
posición de dicho Juzgado para responder á los cargos q ue le r e 
sultan en la causa que contra el m ismo se sigue en dicho Juzga
d o ; bajo apercibim iento que de no verificarlo  le parará el per
ju icio que haya lugar. 6072

P or providencia del Sr. D. Patricio González, Juez d e p rim e
ra instancia del distrito del M ediodía de osla corte, se cita, llam a 
y  em plaza á Juan Bautista Labella para que dentro del término 
de n ueve dias que por segundo se  le se ñ a la , contados d esde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta  o fic ia l, com parezca en di
cho Juzgado, situado en las afueras de la puerta de A tocha, pri
m era casa del paseo d e las D elicias, para hacerle saber esta p ro
videncia; apercib ido que de no verificarlo le parará el perjuicio  
que haya lugar. 6073

Por el p resente y  en virtud de p rov id en cia  d el'Sr . D. P atri
cio González, Juez de prim era instancia del distrito del M ediodía  
de esta corte, se cita, llama y  em plaza á José Vilala por prim er 
edicto y  térm ino d e nueve dias, contados desde la publicación de  
esta citación en  la G aceta , para que se presente dentro de dicho  
térm ino en la cárcel de presos de esta capital con objeto de cum 
plir Ja condena que le ha sido im puesta en la causa segu ida con
tra el mismo por lesiones ; bajo apercibim iento de que pasado el 
referido lé im in o  sin haberlo verificado le parará el perjuicio que 

haya lugar. r>07/‘

D. V íctor D ulco , Juez de prim era instancia del distrito de  
V istillas de esta capital.

Cito, llam o y  em plazo á Brígida Moreno y  Pantoja, hija de  
Martin y  de Pascuala, natural del lugar de H u ertas, dom iciliada  
en osla corte en la calle d e San B er n a b é , núm. 8 , casada con

Francisco Muela, de 24 años de edad, y  á M anuel Carbol!ido y  
G óm ez, hijo de Juan y de Eulogia, natural y  vecino d e Madrid^ 
habitante en la calle de la Solana, núm. 7, casado con María Car
rasco, y de 31 años de edad, para que en térm ino d e  n u eve dias 
se pongan á mi disposición para p restar declaración  indagatoria  
en la causa criminal que se les sigu e sobre hurto.

Dado en Madrid á 4 de D iciem bre de 1 8 6 0 .= V íc to r  D ulce.-— 
Por m andado de S. S., C ayetano Sola. - 6093

Por providencia del Sr. D. Patricio G on zá lez, Juez de p ri
m era instancia del M ediodía de esta corte, se cita y  llama á. Juan 
M iguel N aranjo .p a ra -q u e  dentro del térm ino de n ueve dias, 
contados d esde la inserción de este anuncio en  la G e m ía  o fi
cial , com parezca en dicho Juzgado para ser notificado de cierta, 
p rovid en cia; apercibido que de no verificarlo le parará el p er 
juicio que haya lugar. 6094

D. Gonzalo V alero y M ontero, A bogado de los Tribunales de  
la n ac ión , Juez de paz de esta ciudad d eS eg o rb e  y  R egen te'd el 
Juzgado de prim era instancia del partido de la m ism a por ausen
cia con licencia del propietario.

Por el presente llam o, cito y  em plazo á P etra de la A su n 
ción, hija de padres d esco n o c id o s , natural de esta ciud ad , con 
sorte que ha sido del ahora difunto Pascual Marin y H ervás, la
b rador y vecino que fué de ia misma , y á tedas las dem ás per
sonas que se crean con derecho á los b ienes que por la m uerte  
intestada de aquel han quedado , para que dentro del p reciso  
térm ino de 30 dias, á contar d esde el siguiente eu que aparezca  
inserto en la Gaceta  del Gobierno ed icto igual á e s te , se p re
senten en el Juzgado de m i cargo por m edio de Procurador v er
sante en el m ism o, y  con los docum entos que acrediten  su p er
sonalid ad , á deducir el derecho que les asista en el exp ed ien te  
que se está in stru yen d o  á consecuencia  del fallecim iento intesta
do del expresado Pascual Marin y Hervás; pues si lo hicieren se 
rán oídos y su justicia gu ard ada , y  en otra forma se continuará  
el negocio con arreglo á la ley de E njuiciam iento civil, y les pa - 
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia d e tod os, y en especial a }?, de 
dicha Petra de la Asunción y  dem ás personas que se crean con  
derecho á los b ien es que han quedado por m uerte del referido  
Pascual Marin y H ervás, m ando publicar y fijar el presente en  
esta c iu d a d , é insertar en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gacela  del Gobierno.

D ado en Segorbe á 4 de D iciem bre de 1860.--G on zalo  V ale
r o — Por su m andado, José V icente A guí. ' 6095

D. Víctor de V era, Juez especial de Hacienda de la provincia 
de Huesca.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á Jorge M ancho, natu 
ral de A rtieda y residente en la Pardina de M iramon, para q u i
en el preciso térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado a 
prestar la indagatoria en  causa sobre aprehensión de seis bullo-, 
de géneros en el Pinar de San C lem ente; en el concepto de que 
si no lo verifica será declarado rebelde v  c/m lum áz. seguirá su 
curso el proceso en su ausencia y rebeld ía , y le parará el p er 
juicio que haya lugar.

D ado en Huesca á 3 de D iciem bre de 1 S 6 0 .= V íe fo r  de Vo- 
r a .= P o r  mandado de S. S . . Mariano Armisorí. 6096

Licenciado D. Patricio Bartolomé F lo r e s , Juez d e prim era  
instancia de esta villa de Cuéllar y su partido.

Por el presente se cita, llama y em plaza á José Guerra, de :;! 
años de edad, asturiano, de oficio serrador de m aderas, que resi
dió en el lugar de San Martin y Mudrian y o lio s  pueblos de este  
partido, para que dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar d esde  
mañana, comparezca en este Juzgado á fin de hacerle saber la 
sentencia pronunciada por los señores que com ponen la- Se!a 
tercera de la Excm a. Audiencia del territoi io. en causa que  
contra el mismo se lia seguido en su ausencia y rebeldía por 
falso testimonio en la corroboración de la cédula hvslamenlarin di- 
Lorenzo R uano, vecino que fué de G om ezsarraein: pues de no 
verificarlo se procederá á- lo que haya lugar, parándole todo per- 
juicio. Y para que llegue á su noticia se le avisa por el presente.

Dado en Cuéllar á 1.° de Diciem bre de 1860 .---Patricio B ar
tolomé F lores.--P or el actuario, Telesíoro R odríguez Carvajal.

6097
»

Licenciado D. A ntonio María Ortega, Juez de primera in stan 
cia. de esta villa de N avalcarnero y  su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia , Alcaldes constitucio
nales y dem ás A utoridades civiles y m ilitares exhorto  y req u ie
ro eu nom bre d e S. M. (Q. D. G.), y d e mi parte pido y en carga  
se sirvan dar las órd en es oportunas para la captura y rem isión  
á este Juzgado del rematado D om ingo Antonio D ocam ia, natu 
ral de Santa María de F rey r ia , provincia de Lugo, que ha resi 
dido en Valdem orillo; es soltero, de 32 años y de oficio p icap e
d rero, á fin de hacerle saber la sentencia ejecuto: ia recaída co  
causa por ’esiones á José Dom ínguez, tam bién gallego, y que e x 
tinga ¡a pena impuesta por la Excm a. A udiencia de¡ íerriíorio; 
pues así lo tengo acordado y  en  ello se in teresa  la buena adm i
nistración d e justicia.

D ado en N avalcarnero á 5 de D iciem bre d e 1 8 6 0 .=  A ntonio  
María O rteg a .= P o r  su m andado, Lorenzo Izquierdo. 6098

En virtud  de p rovid en cia  del Sr. Juez de prim era instancia  
especial de Hacienda d e esta p rov in cia  se cita , llama y  em plaza  
por el p resen te tercer  anuncio y  térm ino d e  15 días á las p erso 
nas en  cu yo  p oder existan ó tengan  noticia del p arad ero  de las 
lám inas al 5 por 100 n úm eros 39.808 , 39 .814 , 39 .818 , 39.819 y  
39.820, para que las p resen ten  en este Ju zgad o, Plaza M ayor, 
núm ero 7 , p iso / t e r c e r o ; bajo apercib im iento.

Madrid 30 de N ov iem b re d e 1860 — Por m andado de S. Á  
Manuel M aría C árdenas. 6098

D. José Jorge de Goya , Juez d e prim era instancia d e> sln  in
victa villa de Bilbao y su partido.

Por el presente c ito /lla m o  y  em plazo por prim era vez  á Don 
José Francisco de O taegui, dom iciliado en la anteiglesia d e M a-  
ru ri, prófugo y  encausado en  este Juzgado por estafa do 1.0 00 
rea les , para que en el térm ino de noveno d ia , á contar d esd e  
la fijación de este e d ic to , com parezca en este Juzgado á defen
derse de los cargos que contra él representa  dicha causa; aperci
bido con q u e # e  no verificarlo será declarado contum az y  rebol 
de, y adem ás le parará el perjuicio á que haya lugar en d erech o .

Dado en Bilbao á 4 de D iciem bre de 1860 — José Jorge de 
G o y a .= P o r  m andado de S. S . , Ferm in María de ligarte. 6116

D. Juan Miguel Franco Martínez IIleseas, Com endador d e n u 
m ero de la Real y  d istinguida Orden de Cárlos Til, C aballero dr
ía de San H erm en eg ild o , condecorado con la cruz de la M arina  
de Diadem a R eal, B rigadier y C om andante militar de Marina de: 
t e r c io , provincia y  partido de V alencia &c.

Por el presente c i t o , llamo y  em plazo a Nazario üoubriac, de 
nación francés, para que dentro del térm ino de 30 dias, que em 
pezarán á contarse d esde la publicación del p resen te, com parez
ca ante mi Juzgado á usar del derech o que le asista en la causa 
que estoy  instruyendo á consecuencia de la pendencia habida en  
el puerto de esta ciudad en el dia 15 d e Junio último entre va~  
rios pasajeros del vapor francés Cephise y  m arineros españoles:  
bajo apercibim iento de lo que haya lug-ar.

V alencia 4 de D iciem bre de 1 8 6 0 .= J u a n  Miguel F r a n c o .= P n r  
mandado de S. S., Tomás Antonio Mira. 0117

D. Francisco Sapiña y R ico, Juez de prim era instancia p or  
S. M. d e esta ciudad de Cartagena y  su partido.

Por el p resen te  c i t o , llamo y  em plazo á los parientes m ás  
próxim os del finado D. José V e r g e r , natural que lia sid o  d e esta  
p rov in cia , y  m atriculado de Marina en las Islas F ilip in a s , para  
que dentro del térm ino de 30 d ias, contados d esd e la publicación  
de este  ed icto en la Gaceta de M a d r i d , se p resen ten  en la E s 
cribanía del actuario á ser  notificados de cierto  exh orto  p ro ce 
d ente del Juzgado privativo  de b ienes d e  difuntos d e  d ichas  
islas en M an ila , por el que se convoca á los indicados p ar ien te s  
para la recepción  d e la h erencia  que les ha correspon d id o  p or  
con secu en cia  d e la insinuada defunción ; bajo ap erc ib im iento  q ue  
trascurrido d icho término sin verificarlo les parará el p erju ic io  
q ue haya lugar.

Cartagena 6 de Diciem bre de 1860. =  Francisco  Sapiña y 
R ico .= P o r  m andado de S. S., A ntonio G onzález. 6118

Por providencia del Sr. Juez d e prim era instancia del d is 
trito d e Lavapiés, refrendada por el E scribano del crim en D. José 
Izquierdo, se cita, llama y em plaza por tercero y  último ed icto y  
pregón y  térm ino de n u eve dias á D. Manuel Franco y V ic e n te  ¡ 
natural de C alatayud, soltero, del com ercio, de 26 años d e ed ad , 
y cu yo paradero se ignora, para que dentro de dicho térm ino se  
presen te en la cárcel d e Villa á responder á los cargos que contra 
elr mismo resultan en causa que se le sigue por estafas; en la in -  

j tcligencia d e que si así lo hiciese se le oirá y adm inistrará ju st i
cia, y  en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 6119



Por providencia del Si'. Juez de primera instancia del distri
to de Lavapiés, refrendada por el Escribano del crimen 1). José 
Izquierdo, so rita á Ana Jardiel, cuyo paradero se ignora, y p ro 
cesada con otras dos por lesiones, para que dentro del termino 
de nueve dias se presente en el referido Juzgado y Escribanía 
■Á fin de 'nacerla saber una providencia procedente de exhorto 
dol Sr. Jaez de primera instancia del distrito del P ilar de Zara
goza en cumplimiento de ejecutoria de la Sala segunda de aque
lla Exorna. Audiencia; en la inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 6120

D. Iñ íis Alarcon , Magistrado de Audiencia fuer a de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias cito 
y emplazo á un sujeto nombrado Rafaél, que cuenta alguna edad 
y se ocupa en acomodar leña, para que se presente en mi Juz
gado ó en la cárcel de presos á responder á los cargos que le 
resultan en causa que sigo contra el mismo y otros dos consortes 
por expendicion de moneda falsa: pues si así lo hiciere se le oirá 
en justicia, v en otro caso se sustanciará la causa en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Diciembre de 1860.=A larcon.=Por 
mandado de S. 8., Mauricio Forcada. 6122

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Jufez 
de primera instancia del Mediodía de las afueras de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Manuel A lvarez, se c ita , llama 
y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á José F er
nandez, mozo de cordel, que ha vivido en la casa de pobres de 
la cabecera deíC anal, para que se presente en la cárcel de p re 
sos ó en dicho Juzgado á dar sus descargos en la cansa que con
tra él se sigue por lesiones á José Diaz Pinell; bajo apercibi
miento que de no presentarse será declarado reb e ld e , y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 6121

D. Agustín María de la S e rn a , Caballero Maestrante de la 
Real de Ronda y Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á los acreedores de 
Juan Lozano P e re z , vecino de Fortuna, para que dentro de 20 
dias, contados desde la inserción de este en el periódico oficial, 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
deducir el derecho que puedan tener á los bienes cedidos por el 
Lozano en el concurso voluntario que tiene presentado con los 
documentos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de 
no ser oídos sin ellos.

Cieza 29 de Noviembre de 1860.— Agustín María de la Ser
na.—De su órden, Antonio Camacho y Cortés. 6124

D. José Jorge do Gova, Juez de prim era instancia de Bilbao.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo ai delan

tero de diligencias conocido por el apodo de Grilla para que en 
el término de 30 dias se presente en la cárcel pública de esta 
villa á oir ios cargos que contra él resultan en la causa criminal 
de oficio que se sigue en este Juzgado por hurto de una capa y 
un paletot; apercibido con que de no verificarlo, se sustanciará la 
causa con los estrados de dicho juzgado, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Bilbao 7 de Diciembre de 1860.—José Jorge de Guva.—Por 
mandado de S. S ., Claudio de Echevarría.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
;)rirnev¿; instancia deí distrito del Mediodía de esta corte, re fren 
dada del Escribano de número D. Rafaél de Casas, se cita á to
llas la* personas que so consideren con derecho á los bienes que 
dados ni fallecimiento de Manuel Nuñez. vecino que fué de Ca- 
rnbanchel Rajo, a fin de que dentro del término de 30 dias, con
fiados desde la publicación de este anuncio, comparezcan en d i
cho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 6142

Por e¡ presente y  en virtud de providencia del Sr. D. P atri
cio González, Juez de prim era instancia del distrito de Mediodía 
Je esía capital, refrendada del Escribano num erario D. Rafaél de 
Gasas, se cita á las personas que se consideren con derecho á 
os bienes quedados al fallecimiento de Antonio Salamanca, veci
no que fué de Villa verde, á fin de que dentro del término de 30 
lias, contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan 
;?n dicho Juzgado y Escribanía; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

.Madrid 3 de Diciembre de 1860.=Et Escribano, Rafael Casal.
6143

i). Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera insian- 
i-ia del distrito del Prado de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 
término o o nueve dias a D. Andrés Borrego y Moreno, vecino 
que fué de esta corte, para que comparezca en mi audiencia, por 
la Escribanía del que refrenda, á responder á los cargos que le 
resultan en causa por falsificación cometida en tres letras de cam
bio y estafa del valor que rep resen taban ; apercibiéndole que de 
no comparecer se seguirá la causa en ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 1860.—Julián Martínez 
Yanguas.— Por mandado de S. S., José de la Quintana. 6144

En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito del Prado de esta corte , refrendada del infrascrito 
Escribano , se cita y llama por segundos edictos y término de 20 
dias á cuantos se crean con derecho á los bienes intestados que
dados por fallecimiento de D. José del Valle y Galvez, vecino 
que fué de esta capital, para que dentro de dicho término lo de
duzcan en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar, advirtiendo que únicamente se ha 
presentado reclamando la herencia su esposa Doña Angela de 
Gracia.

Madrid 6 de Diciembre de 1860 .= Juan Manuel Aguado.
6145

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim er^instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente y término de 20 dias, que se contarán desde 
>u inserción en la Gaceta oficial, se cita á Ignacio Deibe á fin 
de que si le conviene comparezca en este Juzgado á mostrarse 
parte en la causa que en el mismo se sigue con motivo de ha
ber sido herido en uno de los dias del mes de Agosto por el 
coche-diligeneia del Escorial, empresa de Carsí; en la inteligen
cia que pasado dicho término sin haberlo realizado la causa se
guirá el curso correspondiente.

Dado en Colmenar Viejo á i.° de Diciembre de 186Q.=^Ma- 
riano Valcayo de Toro.==De orden de 8. S ., Juan Ugalde. 6146

D. Jacebo Perez tru jo , Caballero de la Real y  distinguida Or
den de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Mora y su partido.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á Eva
ns ¡.o ¿.¡aoort, empleado que fué en el portazgo de la Jaquesa, de 
esta provincia, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , so presente 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de notificarle 
la sentencia pronunciada por S. E. la Sala tercera de la Audiencia 
de Zaragoza en la causa formada contra Juan Bautista Mirábate 
y otro sobre atropellos á los empleados de dicho portazgo; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mora de Rubielos á 7 de Diciembre de 1S60.~Jaco~ 
fio Perez ií iíjo— Por su mandado , Vicente Pinazo. 614$

ignorándose la habitación que en esta corte ocupa D. Antonio 
Pifión y Tolosa, vecino de Málaga, se le cita por medio del p re 
sente para que en el preciso término de tercero dia se presente 
eiiei Juzgado de prim era instancia del distrito de las Vistillas, 
fiue despacha el Sr. D. Víctor Dulce, por la Escribanía de D. Ma
nuel H ortiz , para prestar una declaración como testigo en causa 
criminal pendiente en el mismo á instancia de D. E nrique Rive
ra por estafa. 6159

D. Pedro Borrajo d é la  Bandera , Juez de primera instancia 
dei distrito del Barquillo de esta capital &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda voz y tér
mino de nueve dias á Antonio Valero Ramírez, de 23 años sol
tero, lidiador de toros, para que tan luego como llegue á noticia 
fiel mismo este anuncio comparezca en el Juzgado referido ó 
ante los señores de la Sala cuarta de esta Excma. Audiencia te r
ritorial á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra e l‘mismo se instruye por escándalos y heridas ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar'.

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 1860.=Pedro Borrajo

bido ó presentado, se seguirá la ('.ansa en rebeldía y se entende
rán las actuaciones á él correspondientes con los estrados del T ri
bunal, causándole el mismo perjuicio conforme á derecho.

Dado en Villalon á 11 de Diciembre de 1860 ---Tomás Maroto 
Salado.—Por su m andado, Lorenzo de Torres Gil.

Señas del procesado,
Estatura cumplida, pelo castaño claro, ojos azules, nariz re 

gular , barba c la ra , cara oval, color bueno , su edad 24 años, cojo 
con una muleta donde se apoya. 6180

D. Cárlos Apolinario F. de Sonsa y Luna, Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos I I I , Comendador de la de Isabel 
la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Audiencia te r
ritorial.

P er el presente edicto se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á la fincabilidad de D. José Antonio Moreira y Gago, 
Teniente Coronel g raduado, Comandante de infantería retirado, 
m uerto abintestado en la plaza de Vigo, á fin de que usen del que 
les asista en este Tribunal por medio de Procurador del mismo 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo se dará al 
expediente el trám ite correspondiente, y las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña Diciembre 6 de 1860.—Cárlos Apolinario F. de Son
sa.—Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 6181

D. José de Orozoo y Zúñiga, Teniente General de los ejér
citos nacionales, Capitán general de los reinos de Valencia y 
Murcia &c. &c._; y D. José Nuñez de Prado, Auditor de G uerra, 
en los mismos, y como tal Magistrado de la Audiencia territo
rial de esta ciudad.

Por el presente anunciamos que en este Juzgado y Escriba
nía principal de cargo del infrascrito penden autos sobre co n 
curso necesario de acreedores á jo s bienes de D. Fernando M ar- 
chesit, Capitán retirado en esta plaza, en los cuales, mediante 
providencia del dia 29 de Noviembre próximo pasado, y confor
me se dispone en el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
llamamos á los acreedores de dicho Marchesit á fin de que en el 
término de 20 dias, contados desde el de la inserción del último 
de los edictos que se manden fijar en la Gaceta de M adrid , pe
riódicos de esta ciudad y Boletín oficial de la misma, se presen
ten en este dicho Juzgado con los títulos justificativos de sus res
pectivos créditos á deducir el derecho que les competa por medio 
de Procurador versante y bajo dirección de Letrado de este Co
legio.

Dado en Valencia á 10 de Diciembre de 1860.—José de Oroz- 
co.—José Nuñez de Prado. 6185

D. José María Cortés y Villalon, Juez de paz del distrito de 
San Antonio de esta ciudad, que interinamente despacha el Ju z 
gado de primera instancia del distrito de Santa Cruz de la mis
ma &c.

Por el presente cito y emplazo á D. Eduardo Martin y Don 
Manuel Tasso y  S o u zah erm an o s del difunto D. Joaquín Tasso, 
para que en el término de ocho meses, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta del G obierno , comparezcan 
en el Juzgado privativo de bienes de difuntos en las Islas F ilipi
nas, por sí ó por medio de Procurador con poder bastante, á oir 
la notificación de la providencia dictada por dicho Juzgado en los 
autos de abintestato del D. Joaquín Tasso, natural de esía ciu 
dad, hijo de D. Lúeas y de Doña Josefa Azanza; apercibidos de 
que pasado dicho término sin hacerlo , lo que se proveyere les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 30 ile Noviembre de 1S60— Licenciado José María 
C ortés.=L icengado Ramón M. Pardillo. 6186

En virtud (Je providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
togado y de prim era instancia del distrito de !n Audiencia de esta 
capital, refrendada del Escribano del número dei crimen D. Pió 
del Pozo, se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Petra Miguel, natural de Losa . provincia de Se- 
govia, á fin de que se constituya en prisión en la cárcel de su 
sexo, ó en este Juzgado, á contestar los cargos que ¡e resultan en 
causa cr iminal que se la sigue por hurto de dos relojes y dos ca
denas de oro en casa de su amo D. Ramón Rodríguez el 26 de 
Noviembre, último; apercibida que de no hacer-jo se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándola e! perjuicio que haya 
lugar. ' r,,r)7

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
o.e Lavapiés oe esta corte se cita , llama y emplaza á un tal FIo- 
íencio, conocido por el Moro ó el Negro , para que en el término 
de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Antonio Burroezo , sitos en el piso baio de la Audiencia te rrito - 
n a l. á responder á los cargos que contra el mismo resultan de 
causa crimina! queso  le sigue por lesiones á José Vázquez; p re 
viniéndole que si pasa dicho término sin presentarse continuará 
la causa en su ausencia y lebeid ía . parándole el perjuicio que 
haya lugar. ■ ''G¡99

1). Eugenio Miranda y Prieto, Jefe honorario de Adm inistra
ción y Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Eugenio Pantoja, alias 
Gacheta, vecino del inmediato lugar de Vargas, tra tante en gana
dos, para que en el término de 30 dias, contados desde el siguien
te ai de la inserción en la Gaceta oficial de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, que por primero, segundo y tercero se le 
señala, se persone en la cárcel provincial de esta capital á respon- 
det á los cargos que contra él resultan en cierta causa criminal 
que estoy instruyendo por la Escribanía del infrascrito ; bajo 
apercibimiento que de no presentarse en dicho término se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, dictando en ella laspro- 
videncias que procedan y se entenderán  con los estrados del 
Juzgado, parándole entero perjuicio.

Pues por auto de este dia, dictado en la referida causa, así lo 
tengo mandado.

Dado en Toledo á 12 de Diciembre de 1860.—Eugenio Mi
randa P rie to .= P o r mandado de S. S., Santiago Baker. 6201

D. Valentín Fuentes López, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Sos, en la provincia de Zaragoza.

. Por el presente cita, llama y emplaza á Ramona L e a r te , m u
je r  de Joaquín Chevarri, de esta vecindad, contra la que estoy 
procediendo criminalmente sobre robo de varias ropas á dicho 
su marido, para-que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que la resultan en la misma; 
prevenida que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lu
gar por su rebeldía. Exhortando á la vez á las Autoridades en 
cuya jurisdicción pudiera encontrarse que se sirvan capturarla y 
remitirla á mi Autoridad.

Dado en la villa de Sos á 8 de Diciembre de -i 860.=V aIentm  
Fuentes Lopez.*=Por su mandado, Mariano Campo. 6202

Señas de Ramona Learte.

Edad 40 años, estatura baja, algo corpulenta, color bueno, 
ojos garzos, pelo negro, cara redonda, vestido de percal ó india
na francesa, zapato abotinado, inedias negras, pañuelo blanco de 
m uselina, el pelo partido, la faltan dos dientes ; y como señas 
particulares, tiene el brazo izquierdo más abultado que el dere
cho, y rubicundo alrededor del codo.

D. José Miguel R uesta , Escribano de Cámara por S. M. en la 
Audiencia territorial de Zaragoza.

Certifico que en la causa criminal formada en el Juzgado de 
primera instancia de Sariñena , pendiente en la Sala tercera de 
e.-ta Audiencia y Escribanía de Cámara de mi cargo, contra Pas
cual Otal Lacasa y otro sobre varios robos, acordó dicha sala en 
providencia de 7 de Noviembre último, á virtud de la comunica
ción del Juez de primera instancia de haberse fugado de Jas cár
celes de Sariñena el referido Otal, que se lo llame por medio de 
tres edictos y pregones con término de nueve dias en cada uno, 
para que se presente en las cárceles de esta capital á disposición 
de dicha Sala, d fin de que pueda usar de su derecho según el 
estado de la causa; con apercibimiento de que si no comparecie
se en el término prefijado se le declarará rebelde y contumaz.

Así resulta de la pieza de rollo de dicha causa, á que me re
fiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado por la refe
rida Sala tercera, firmo el presente tercer edicto en Zaragoza á 
11 de Diciembre de 1860 — D. José Miguel Ruesta. 0211

D. José Jorge do Goyo, Juez de prim era instancia de esta 
. illa y su partido.

Por la presente y segunda vez cito , Hamo y emplazo á Eran- 
risco Retes é Hilario Acha para que en el término de nueve 
lias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que suscri- 
)c. á fin de que se practique con ellos la diligencia de citación 
/ emplazamiento para la Excma. Audiencia del territorio  á 
londe hay que remil ir en consulta la causa que so les ha segui

do la Randera.---Por mandado de S. S. . Juan Montesinos Moya.
6160

1). Patricio González, Secretario honorario de S. M ., Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corle y Juez de primer? 
instancia del distrito  del Mediodía de las afueras de la misma.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del numere 
que despacha D. Francisco Muñoz radican los autos de concurse 
voluntario de Pedro M artínez, de esta vecindad, y en ellob 
después de los trám ites prevenidos en la l e y . fueron elegido: 
síndicos D. Eduardo Martin de la Cámara y D. Juan Vicenta 
Monte Agudo, que habitan, el prim ero en la calle de la Caba baja 
número 1, cuarto tercero , y el segundo en la de Lepanto , núme
ro 4, cuarto tercero.

Lo que se hace saber al público para que si en poder de al
guna persona existen algunos bienes ó efectos que correspondai 
al concursado los entreguen á les referidos síndicos; pues así !< 
tengo mandado en proveído que he dictado en los citados autos 
y que se halla refrendado en ausencia del Escribano originará 
por su compañero D. Román Gil y Masegosa.

Dado en M adrid á 1.° de Diciembre de 1860.=Patricio Gon
zález.—Por mandado de S. S., Román Gil. 6161

Por el p re se n te , en virtud de providencia del 8r. D. Patrien 
González, Juez de prim era instancia del Mediodía de las afuera 
de esta c o r le . refrendada por el Escribano D. Manuel Alvarez 
se cita, llama y emplaza por térm ino de nueve dias á Julián; 
M orro , que es valenciana y ha vivido en la calle de Moratines 
número 8, para que comparezca en dicho Juzgado, situado en la: 
afueras do la puerta de A tocha, á p reslar declaración en la cau 
sa que se sigue por robo en casa de Rafaela Delgado, hnbiUnh 
en el parador de Santa Casilda; apercibida aquella que de nc 
p resentarse la parará el perjuicio que haya lugar. 6162

A virtud de providencia del Sr.,Juez de primera instancia de 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escriba
no de núm ero de la misma Dr. D. Mariapo García Sancha, se con
voca á junta de acreedores á los bienes concursados de D. Ma
nuel de la Azuela, cuyos créditos han sido reconpcidos para si 
graduación en cumplimiento de lo que dispone el art. 591 de k 
ley; advirtiéndose que para la celebración de dicha junta está se
ñalado el dia 7 del próximo mes de Enero, y hora de las doce de 
su mañana, en la sala de audiencia de 8. S., sita en el piso baje 
de la Territorial de esta corte.

Madrid 3 de Diciembre de 1860.—Sancha. 6163

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se convoca á junta general para el 
examen de créditos á todos los acreedores á los bienes de Roque 
Contreras, vecino que fué de esta villa, hoy de la de Sahagun, cu
yo acto habrá de tener lugar el dia 22 de Enero del próximo año 
1861, y hora de las onée de su mañana, en la sala de audiencias 
de este Juzgado, por estar así mandado en el expediente de con
curso necesario á los bienes del indicado Roque.

Dado en Villalon á 7 de Diciembre de 1860.— Tomás Maroto 
Salado.— Por su mandado, Francisco Reoyo. 6164

D. Mariano Valcayo de T o ro , Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Pedro A zapiedra, soltero, 
natural de Cubas, para que dentro del término de 30 dias se p re
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal por lesiones á José Salaguero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará aquella en rebeldía 
entendiéndose las diligencias sucesivas con ios estrados de! T ribu
nal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 7 de Diciembre de 1S60.=Mari»no Valca
yo de Toro.—Por mandado de S. S ., Alfonso Rozalem. 6168

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. San
tiago Alcázar , Juez de paz del distrito deí N orte, que interina
mente desempeña el Juzgado de primera instancia del mismo, 
refrendada de! Escribano de! número del citado distrito D. Gar
los González de B ernedo, dictada en expediente que se sigue a 
instancia de Gregorio López, corno marido de Melitona Rui?, con 
Antonio de la Fuente sobre pago de m aravedís . so sacan á pú
blica subasta por término de 20 dias las fincas siguientes :

Una casa sita en la yilla de H ortaleza, calle de las Fuentes, 
núm ero 2 , que se compone de 2.990 p ié s , perteneciente a los 
herederos de Marta Martínez, que linda con B ernardo Marqués, 
D. Juan Sánchez Pescador, calles de la Tahona y de la Fnenle» 
y D. José Minaya, tasada en 11.875 rs. vn,

Cuatrocientas cincuenta y siete cepas en término de dicha 
villa, que hoy posee D. Antonio del Valle, á 3 rs. cada cepa, im
portan 1.371 rs.

Dos partes de viña pertenecientes en dicha villa á las meno 
res Marcelina y Escolástica M artínez, que tienen 1.020 cepas, al 
respecto de 2 rs. cada una, importan 3.060 rs.

Quinientas diez y^oeho cepas en dicha villa , propias del me
nor Julián de la Fuente . que heredó de su m adre María Martí
nez, tasadas á,2 rs., importan 1.036 rs.

Y habiéndose señalado para el remate de las indicadas lincas 
el dia 4 de Enero próximo, á las once de la m añana, en la au
diencia del referido Juzgado, sito en Chamberí, paseo de Lu- 
chana , núm. 5, se anuncia al público con el objeto de que si al
guna persona quiere interesarse en su adquisición se presente 
en el local, dia y hora designados, y se.le adm itirán las posturas 
que hiciese siendo arregladas.

Madrid 7 de Diciembre de 1860.—V.° B .°=El Juez .= E l Es
cribano, Bernedo.,, 6176

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Mediodía de esta capital, re 
frendada del Escribano de número D. Rafaél de Casas, se ci
ta á todas las personas que se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento de Francisco Pingarron de Andi
no, vecino que fué de Carabanchel bajo, á fin de que dentro del 
término de 30 d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía; apercibidos 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1860 — El Escribano, Rafaél de 
Casas. 6177

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Víctor 
Dulce, Juez de prim era instancia del distrito de Vistillas, r e 
frendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  empla
za por segundo edicto y pregón y término de nueve d ías, á con
tar desde su publicación, á Juan Confieras y su esposa Juana 
Gallega, vendedores ambulantes de quincalla, para que dentro 
de dicho término se presenten en la cárcel pública ó en la au
diencia de S. S. á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos se instruye por falsedad de una cé
dula de vecindad. 6178

D. Agustín María de la Serna y Pelegero, Caballero Maes
tran te  de la Real de Ronda, y Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Cieza.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los acreedores que 
se crean con derecho á los bienes de José Gómez y Góm ez, en
tendido por Doblones, vecino de A barán , para que dentro del 
término de 20 dias, que em pezarán á contarse desde el siguiente 
en que se inseríe el presente en los periódicos oficiales, se perso
nen por sí ó por medio de Procuradores con ios títulos justifi
cativos de sus créditos en este Juzgado y oficio dei que refren
da á hacer valer su derecho en los autos de concurso voluntario 
en que se ha presentado el narrado José Gómez ; en la inteligen
cia quede no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
por mi auto del dia 23 de Novieúnbro último así lo tengo acor
dado

Dado en Cieza á 3 de Diciembre de 1860 — Agustín María de 
la S e r n a P o r  mandado de 8; 8 .. Francisco Fernandez Arce.

6179

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 
villa do Villalon y  su partido.

P or el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo á Pedro 
C orrieses, alias Gabilucho, de estado soltero, de esta naturaleza, 
á fin de que se presente en este mi Juzgado dentro de nueve 
dias, á contar desde el siguiente ai de esta fecha, á fin de respon
der á los cargos que contra él resudan en la causa criminal que 
se sigue de oficio y á testimonio del Escribano refrendante por 
haber faltado ante el Tribunal y  defraudación de 200 rs., cuyo 
procesado, en v irtud de edictos anteriorm ente expedidos en la 
firm a de este , fué presentado y se le recibió declaración de in
qu irir; mas como hubiese desaparecido nuevamente, por auto de 
este dia he mandado se le llame por edictos que serán fijados en 
las puertas de esta audiencia, y se inserten en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno, dando las correspon- \ 
dientes órdenes para su busca ; y en el caso de que no fuese ha- i

do por no haber satisfecho el importe de una m erienda que to
m aron en unión de o tros; apercibidos de que de no presentarse 
les parará el perjuicio que lia ya lugar.

Bilbao 10 de Noviembre de 1860.-- José Jorge de G o y a .= P o r 
mandado de 8. S., Calixto do Ansuálegui. 6218

D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
García Fernandez, natural y vecino de Arroyo Molinos, partido 
judicial de Plasenoia, en la provincia de Cáceres , cuyo actual 
paradero so 'ignora, para que en el térm ino de 30 dias se p re 
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario á- ratificarse en 
]a denuncia que tiene hecha contra el Teniente Alcalde de la v i-  
la de Camarrng de Esteruelas sobre detención a rb itra ria ; pre
venido que en otro caso le parará entero perjuicio.

Dado en Alcalá de Henares á 11 de Diciembre de 1860.—Ju s
to Diaz Gallo.=E1 Escribano actuario, Jacinto Hermúa. 6214

D. Leonardo Casanova, Juez de p rim era instancia de la P u e 
bla de Trives.

Por el presente tercero y último edicto llam o, cito y emplazo 
á Juan Blanco, vecino del M edon, parroquia de San Juan de 
C h a s, y á Domingo Alonso Fernandez , que lo es do la Peña- 
Folenche, feligresía de San Juan de Barrio , ámbos pueblos en 
este partido, para que dentro de nueve dias prim eros siguientes 
al de la fecha se presenten á mi disposición en la cárcel publica 
do esta villa á responder de los cargos que les resultan en causa 
criminal que contra ellos instruyo por hurto  de dos mutas á José 
Perez , de Casardansola; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se sustanciará en su rebeldía con los estrados de la sala de au
diencia hasta sentencia defin itiva, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar. '

Dado en la Puebla de Trives á 10 de Diciembre de 1S60.— 
Leonardo Casanova. —Por m andado del Sr. Ju e z , Andrés Barba-

6215

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
Por este tercero y último edicto se c i ta , llama y emplaza á Don 
Julián López y  D. José Antonio de Escubi para que en el térm ino 
de nueve dias se presenten en la cárcel de esta corte á disposi
ción de este Juzgado á responder á los cargos que les lesultan 
como testigos que se dicen fueron de una escritura do ta l, sobre 
cuya falsedad se instruye causa ; pues si así lo hicieren se les oirá 
y  adm inistrará justicia en lo que la tuv ieren , y no verificándolo 
continuará el procedimiento en Su ausencia y rebeld ía , y les pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar. 6218

D. Pedro Borrajo de la B an d era , Juez de p rim era instancia 
del distrito del Barquillo de esta corte. v

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez y té r
mino de nueve dias á Joaquina N. Rodríguez , que estuvo sirvien
do en casa de D .Cayetano Tort, calle de Pelavo, núm. 52, cuarto 
segundo, para que tan luego como llegue á su noticia com parez
ca en la cárcel de mujeres á dar sus descargos en la causa que 
se la sigue por hurto de ropas ai D. Cayetano T o r t ; bajo a p e r
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 4860.^=Pedro Borrajo de la Ban- 
dera.=¿Por mandado de S. S., Policarpo López. 6219

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Fulgencio Fernandez, se llama á los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to abintestato de Doña Francisca L uzuriaga, vecina que era do 
esta capital, y el cual ha tenido lugar el dia 28 de Julio de! año 
corriente, á fin de que dentro deltérm ino de 30 dias com parez
can en debida forma en el expresado Juzgado á deducir el de 
que se crean asistidos.

Madrid 7 de Diciembre do 1860 —-El Escribano. Fulgencio 
Fernandez. . 6220

P A R T E  N O  O F I C I A L  

EX T E R IO R .
Los rum ores de crisis  m in isteria l, q u e  seg ú n  e s 

crib en  de Berlin el JO, c ircu la b a n  en  aqu ella  c a p i
tal , no se han rep ro d u c id o , si bien  se consideraba  
cierta  pa retirada de M. S im o n s : acaso no ta r 
de m ucho en reso lv erse  tal a su n to , puesto q u e  los 
M inistros, á ex cep c ió n  del P ríncipe H ohenzollern y 
M. S im ons, hab ían  acom pañado al P ríncipe R eg en te  
á las cacerías de L e tz in g e n , de d on d e regresarían  
en breve. Entre los cand id atos que se ind icaban  p a 
ra d esem peñar el M inisterio de Justicia figuraba el 
P residente Note! de A rusbonrg.

La com isión m ilitar dq la D ieta , continúa la C o r- 
respóndemela ¡ la va s , ha propuesto reclam ar de  la co
m isión m ilitar p erm anente un  inform e rela tivo  á la 
artillería de cam paña del ejército federal que tenga  
necesidad de cañones rayados. Desea adem ás a q u e 
lla com isión se adopte "un ca libre u n ifo rm e, y al 
efecto recom ienda el prusiano. Como la m ayor parte  
de los E stados a lem anes se han p rov isto  de  cañones  
rayados en las fundiciones de Prusia, es m uy p ro b a 
ble que d icha  proposición, que será d iscu tid a  d e n 
tro de tres sem anas, se  apruebe .

La Gaceta au stríaca  ha pu b licad o  las sig u ien tes  
n otic ias: «El M inisterio de E stado de A ustria será  
confiado defin itivam ente al Caballero de Sch m erlin »  
fa ltando por cubrir ún icam ente  algunos requisitos  
para q u e este nom bram iento sea un hecho oficial q u e  
la población espera con v iv a  im paciencia . C reíase  
que la Gaceta de Viena hubiese  publicado u n  n ú m e
ro extraordinario  para dar á conocer d icho n o m b ra 
m iento; pero acaso tardará todavía  a lgun os dias. 
A n tes de que ese suceso  se realice , "parece qu e ten
drá lugar un exám en  m inucioso de los pu n tos que, 
abraza el program a propuesto  por el n u evo  M inistro 
de E stado, á fin de q u e  haya acuerd o  com pleto  en  
todo lo referente al a su nto .

M de Schm erling, añade ia Gaceta a u str ía ca , ha 
tom ado parte ya en una de las u ltim as sesiones d e l 
Consejo de M inistros. M. de P lener, q u e com o h a 
bían anunciado, hacia  d ep en d er  la acep tación  de g  
cartera  de  un  cam bio de sistem a, será  tam bién  nom-? 
brado M inistro de H acienda.

Las noticias de B eyrouth  recib idas por C o n sta n -  
tinopla aseguran q u e José Caram , nom brado G ober
nador del Caim acanato cristian o  del L íbano habia  
com enzado a e je icer  dicho cargo  el día 2. El n om 
bram iento  de  este jo v en  Jefe ha producido e x ce le n te  
efecto en tre  los cristianos de Siria. La situ ación  de  
aquel país se  habia m ejorado, y  la de las tro p a s fr a n 
cesas continuab a siendo satisfactoria . H abia fondeado  
en la rada el C olbert conduciendo á su  bordo al Jefe  
de la d iv isión  naval , proced en te  do S a id a , en  d o n 
de reinaba tranqu ilidad  com pleta .

A segúrase haberse trasm itido, por m edio de un d es
pacho telegráfico, órden al puerto de Tolon de hab i
litar las fragatas de vapor Ulloa y  E ldorado , d isp u es
tas a partir para A le ja n d r ía : d ichos b u q u es se  e m 
plearán en trasportar n u ev o s v ív eres  al cuerpo e x p e 
dicionario francés en  C hina, conduciendo á E gipto el 
m aterial y  las fuerzas q u e  seguirán la via de  Suez

bo lsa s  e x t r a n j e r a s .

, ^  d ^ í t ie m h r e ,  — Interior, 48 3/8.— Diferí—
d a , 40 0 /8 .

feridr f í O dl¡S  11 ^  Diciemhre- ~  Intot io r . 47 7 /8 .— D¡-

rida?'13 9 17 /8  *' ** J)ieiembre- ~ Inlei’io>', 47 3 /8 . —  D ife-

Lóndres M de Diciembre. — Interior, 45 5 /6 .

IN T E R IO R

M a d r i d .— lia terminado ia revista de inspección -i 
que han sido sometidos los Jefes y Oficiales de S e r í a  
dcieem plazo para cuyo ocio fueron llamados á Madrid los 
Coroneles y Tenientes Coroneles de toda España v los fn  
mandantes del distrito de Castilla la Nueva *

  El SO del actual empezará á ver la luz mih!ic-> „ „  !

tríales f S S & í  6

e Ü d l i m ? S e S o  h T N Ío  t á n S c l l m o  los ú S t í q u e

soplaron, que a sí fueron del O csíe, como del Oestc-Nord* 
O este , y Oeste-Sud-Oeste. El frió se.sintió  más que en la ‘ 
última sem ana, llegando á marcar el term óm etro de Reau- 
mur hasta 1 sobre 0 : el barómetro se sostuvo en 1 as 26 
pulgadas, y de I á % líneas y media; v la atm ósfera anny . 
barrada, con celajes ráfagas y  lloviznas.

Continúan las enfermedades invernales, aunque no 
m uy num erosas ; así que son com unes las flu x io n es, los 
co riza s, los catarros , las oftalm ías y las fiebres catarra
les y gástricas. Abundan los dolores nerviosos y  reumáti
c o s , las pleurodinias y las pleuresías , presentándose al
gún caso que otro de vesan ias, de pulm onías y de con
gestiones hepáticas y cerebrales, por lo común tan suma.- 
mente graves, que han llegado á comprometer la e xistem  
cia de los enferm os, á pe sard e  oponerse el profesor con  
las m edicaciones más oportunas y enérgicas. (Siglo Mé
dico.)

   Ahora que con el frió abundan las toses re
b e ld e s , creemos oportuno publicar/la sigu iente receta 
para cortarlas , que es una de las mejores que se conocen:

Agua clara, un cuartillo.— Azúcar blanca, tres cuar
terones.— Nabos pequeños , un cuarterón.— Se mondan 
los nabos; y partiéndolos en rebanadas delgadas, se po
nen en infusión con el agua y el azúcar durante nueve 
dias. Una vez hecho esto , se cuela y guarda en sitio fres
co. Cada vez que da la tos se toma una cucharada re* 
guiar.
  Habiendo fallecido D. Julián G il , individuo de la
Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos , sus res
tos mortales serán conducidos á ia mansión de los muer
tos hoy á las tres de la tarde. La com itiva se reunirá en 
la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cementerio 

; de la puerta de Á tocha.

   S a n to s  d e l  d ía . San Lázaro, O bispo, y San Fran
co de S e n a , Confesor.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

V IZ C A Y A . — Bilbao 15 de Diciembre. — IJa.ce ya dos 
dias que el túnel de Abando se halla com pletam ente per
forado, y que por él pueden pasar los carros desde una 
á otra boca. Esta obra , la más gigantesca de nuestra via 
férrea , comienza á coronar el éxito debido á ese rasgo 
de patriotismo y abnegación que tanto ha levantado el 
nombre de Bilbao en la esfera de las mejoras materiales. 
Ya podemos transitar* desde las puertas de la villa basta 
Orduña sobre la via ferrea , sin  más obstáculo que los 
que presentan obras de esta clase en su  parte de mate
riales , m áquinas y otros. (Irurac-bat.)

BOLETIN DE TEATR O S

Para el teatro del Príncipe se han escrito Vohñmdo 
de Tetuán y Los lazos del v ic io , comedia la una y drama 
el otro de dos conocidos escritores.

  También se ha escrito para Jovellanos la zarzuela
Los descontentos de Felipe I V , disponiéndose allí para la 
primera semana de Enero bailes de máscara.

ANUNCIOS.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIBNTI-'
fica, m ilitar adm inistrativa, historia literaria y  de co
m ercio , bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega.

Se ha publicado el cuaderno o.° del tomo H , que con
tiene las siguientes materias :

Historia marítima nacional.— Invasión de los ingleses 
en B uenos-A ires en 1806 y 1807.— Juicio crítico sobre 
estos sucesos m ilitares, por D. Jorge Lásso de la Vega.

Admisión de pilotos particulares en el cuerpo gene
ral de la Armada , por D. Francisco de P. Pavía.

La marina de guerra, ¿debe ser dirigida por un per
sonal científico ó puramente práctico? Por D. S. de Man
zanos.

Viaje del Capitán M. Clintock al mar del Norte en 
busca de los restos de la expedición dp Franklin. (Conti
nuación.)

Adquisición para España del G reat-E aster (Gran 
Oriental).

La marina de guerra española , tal como ella es; de
fectos y vicios de que adolece, sin  cuyo remedio serán 
estériles los esfuerzos que se hagan para su fom ento, por 
D. Miguel Lobo, Capilan de fragata de la Armada y Co
ronel de infantería.— Juicio crítico de esta publicación, 
por D. Jorge Lasso de la Vega.

Invento del ictíneo, ó sea del barco pez, para la na
vegación subm arina, por D. Narciso M onturiol, natural 
de Barcelona.— Prueba del ictíneo, verificada en aquella 
ciudad ante el Duque de Tetuán v  otro gran núm ero de 
personajes el 29 de Setiem bre ú l t im o p o r  D. Miguel 
Lobo.

Bibliografía.
Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Anales de la marina militar española.— Cuadro sinóp

tico dividido en ocho épocas, por D. Juan Lasso de la 
Vega y  Arguelles. (Continuación 1503 á 1510).

^SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIAIUO ES- 
pañol.— El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad ha 
acordado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desem bol
sado por las acciones de la m ism a, ó sean rs. vn. 45,60 
céntim os (frs. 1 2 ), á cada acción por los intereses que 
corresponden al presente año de 1860.

Los señores accionistas pueden desde el dia 2 de Ene
ro próximo presentar al cobro^isps acciones con carpeta* 
duplicada en la caja de esta Sociedad, calle de Fuencar- 
r a l , Sh bajo , todos ios dias n o  feriados, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde; ó en P arís, oficinas del Crédito 
móvil ia r io , 15 , place Vendóm e.

Madrid 13 de Diciembre de 1860.=E1 Director gene
ral , W ilhelm  W ertheim ber. 6193—1

Los tenedores de las obligaciones em itidas por esta 
Sociedad, con hipoteca de la fábrica del gas, podrán p re 
sentar con carpeta duplicada el cupón que vence en fin 
del presente mes para su cobro en las oficinas de la So
ciedad todos los dias no festivos desde el 2 de Enero próxi
mo , de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 13 de Diciembre de i 8 6 0 .= E l Director gene
ral , W ilhelm  W ertheim ber. 01 92 - I 4

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad , de con
formidad con lo que previene el art 57  de los estatutos/ 
ha dispuesto que, sin  perjuicio dei dividendo que acuer- 

Pr(̂ x m̂a junta general de señores accionistas por 
utilidades en el año presente, se satisfaga á los mismos 
desde 1 . de Enero próxim o, y  en concepto de intereses 
del sem estre que vence en 31 del corriente , al respecto 
de 6 por 100 a n u a l, la cantidad de 42 rs. 75  cénts por 
cada una acción.

Los cu p o n es , que habrán de presentarse con dobles
tacturas, serán satisfechos en Madrid por la referida
cantidad de 42 rs. 75 cénts. en el dom ieilio social, y en

um1! llaSta 28 de Fel3rero eQ casa de los Sres. de Roths-
Ci M ^ erm an os’ Por frau°os 11  y 16 céo ts. al cambio de 5,22.

Madrid M de Diciem bre de 1860 — El D irec to r , Juan 
Francisco Camacho. 9194__3

CARBONEO.— SE VENDE EL QUE, RESULTADO DE 
la limpia y arranque como operación preparatoria para 
la introducción de la labor , se ha de hacer en el cuartel 
a j a 1 .r ! 11'dl0SG en los m ontes de Alam in, de la propie
dad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y  del Infantado, ba-
Jr L l Pii,e| °  I  ? n;1,?i0ües fiue se hallará de manifiesto 
desde el día de la fecha en la Adm inistración de S. E. en
de D Pedro ^  Has §enerales Gn esta c o r te , calle

j r,?ie á dichas condiciones quisiera in fe- 
tánonn'JiP doble subasta que debe verificarse simul- 

6P eSta corte X e x P,e sada Administración, 
t a pi ementar eir cualquiera de dichas dependencias 
sus proposiciones en pliegos cerrados hasta el dia 19 del 
s h W i X  9f>a ' iS Ia tarde, los que se abrirán el
postor 3 m,Sina ’a para S in d ica r  al mejor

Fxnmn1̂  V  DíSiembr« de 1 8 6 0 .= -Por encargo del 

S a z  de C ¿ v a ío sd°  ^  Sr' ^

ESPECTÁCULOS .
T eatro Real . — N o s e  ha recib id o  el a n u n c io .
I e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho de la n och e.— L o 

que se ve y lo que no se vé, com edia en  cuatro  actos .—La 
jo ta  aragonesa,  b a ile .— Ilerir por los mismos filos, sainete.
„ . , J E;A} n 0 .,DEI' C,R™ - - A  Jas ocho do la noch e. -  l a
u n *  ael valle , zarzuela  en  -tres actos.

F, V l ATn-  DIÍrrA Za.“ ?b b la — A las och o  de la n o c h e . -Ls un amo.—Una vieja,— Frasquito
T e a tr o  db V a iu e d a d e s .~ A  las ocho de la n o c h e . - /•/<>- 

m  y  perlas , dram a n u ev o  en  tres actos. -  Fantasía espa
ñola, ba ile  nu evo . A Uentas, pieza en  u n  acto.


